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 P A R T E  O F IC IA L

S. M, el Rey Don Alfonso XIII 
[q. D. g.), S. M. la Reina Doña V icto
ria Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Iiif&nteis y demás personas 
áe la Augusta Real Familia, continúan 
ún novedad en su importante salud

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION 
SEÑOR: Los fines que el Gobierno 

se propuso al impulsar la oibra de la 
repoblación forestal con el crédito 
inicial extraordinario de cien m illo
nes de pesetas, no podía limitarse al 
logro de una primera plantación o al 
éxito de unas siem bras/aunque fue
sen obtenidas después de muchos y  
continuados esfuerzos, bajo la direc
ción de una técnica propia y depu
rada por la experiencia y por la cons
tante observación a que las extrem a- 
dás condiciones de nuestro suelo y 
clima obligan.

Es quizá el menos importante de 
los esfuerzos aquel que se realiza 
con el primer impulso, nacido de una 
nueva idea o de un nuevo deseo. La 
siembra o la plantación lograda es el 
primer movimiento y la piedra fun
damental de la repoblación; pero su
pone seguramente en la escala de los 
méritos que lian de ponderarse en la 
t)bra total de aquélla el primero, sí, 
pero quizá el menor de todos ellos.

La conservación del arbolado, que 
fca de realizarse muchas veces al tra
vés de generaciones sucesivas, el 
constante desvelo por defenderlo de 
fes innumerables causas y circuns
tancias que son contrarias a su exis
tencia, requieren la preocupación con
tinuada, el concurso de un espíritu 
selecto y una voluntad templada en 
las aguas de una cultura nada vul
gar. Siempre, dado el carácter esen- 
e talmente egoísta del interés priva- 
fu, es necesario garantizarle, y  niáa 
lún en materia forestal, que su es
fuerzo no se pierde, que sus s&crifi- 
úos reportan una utilidad inmediata 
T que se hallan guardadas y  defendi
das sus aportaciones constantes para 
?1 total logro do la obra iniciada en 
>1 monte.

Desde el momento en que el traba
jo incorporado al suelo se convierte 
en arbolado naciente, y este, en co
laboración con aquél, va acumultand© 
a c im ie n ta s , ano representan los. in

tereses del capital, suelo y vuelo , es 
necesario que se garantice su perma
nencia y la. seguridad de que las fuer
zas naturales puedan seguir elabo
rando los elementos precisos para 
llegar a la madurez del fruto, a, la 
cortabilidad del árbol o a la obten
ción económica de los jugos y .corte
zas.

Es tanto más sensible La pérdida 
por un siniestro o enfermedad del 
arbolado, cuanto que represente la 
acumulación de. muchas rentas, ca
gadamente producidas y ahorradas,  
hasta que el árbol adquiere la ade
cuada edad para su aprovechamien
to, sin que además puedan al des
truirse ser fácilmente reproducidas, 
cojino sucede, en general, con las obras 
artificiales que dependen de la mano 
del hombre.

Bulo la organización social y los 
medios que la técnica aconseja, en 
armonía con aquélla, pueden atenuar 
o hacer menos sensibles los daños que 
se derivan de los incendios y las pla
gas en Jos montes.

La defensa de i.a propiedad contra 
estos males ha de ser dé tres moda
lidades diferentes. Una la que tien
de a provenir y  evitar las causas de 
su destrucción; otra que trata de 
combatir por los medios conducentes 
el siniestro o la plaga producidos, pa
ra litigar a su extinción, y, por ú lti
mo, la que se ocupa de la organiza
ción económica, que no sólo quiere 
evitar los males que se derivan del 
siniestro producido, pino que resta
bleciendo financiera y socialmente el 
estado anterior, ya que no puede res
taurarse el arbolado a medida del de
seo y en plazo inferior a su desenvol
vimiento biológico, aumenta y movi
liza los recursos económicos de los 
propietarios, y con ello hace que se 
multipliquen y mejoren los medios 
de defensa y sea menor el tanto por 
ciento de los daños ocurridos.

La primera ha de recogerse en las 
disposiciones de carácter técnico, con
ducentes a la organización de la guar
dería, de los cortafuegos y la policía 
forestal en general, a la elección y 
mezcla d'e las especies, a la direc
ción de las cortas, y, en suma ,a cuan
to dentro de la ordenación de un bos
que se refiere a este particular, com
plementado con las disposiciones fis
cales y las sanciones que la Ley pe
nal de montes establece para los da
ñadores.

En este último extremo, más que 
disposiciones nuevas, se requiere ra-
íifie&r !m  fundamentos de las sabias'

Ordenanzas de 1833 y vigorizar y re
frescar, adoptando a las nuevas cir
cunstancias que el progreso lleva 
consigo aquéllas y otras disposicio
nes más recientes, porque lo más 
esencial de lo que pudiera desear sé 
en ellas se halla contenido, y llevar 
a lia práctica, realizando las normas, 
que hasta ahora no han salido de las. 
páginas oficiales en que se hallan 
impresas, por un servicio activo y, 
mejorado y con el consiguiente afán 
que lia Administración forestal pone 
en tan importante empeño, es hoy 
cuanto queda por hacer en lo que a 
previsión se refiere.

La segunda parle referente a la ex
tinción, depende, no ya sólo de una sa~ 
bia legislación, sino de la organización] 
de los trabajos, del personal y de los, 
medios que para ello se tengan dispon 
nibles. y singularmente de la mayor 
oportunidad en el empleo de los m is
mos.

Es, pues, punto capital el disponer! 
del número do hombres necesario pa
la extinción del fuego en sus comien
zos, y para ello se crea un personal 
de reserva que pueda acudir rápida
mente en cuanto sea preciso su esfuer
zo; sin perjuicio de las obligaciones 
señaladas a ,lo>s vecinos que disfrutan  
de aprovechamientos forestales en las 
disposiciones vigentes y  de la sane ido 
dé quedarse sin ellos en que incurren 
en caso de negligencia o negativa.

Con el mismo fin se propone ja in
tensificación de los medios de aviso 
y comunicación y la organización do 
depósitos o parques de herramientas 
y otros utensilios .necesarios en los 
incendios.

La tercera parte comprende accio
nes de carácter técnico y social por un  
lado y de carácter económico por otro, 
constituido fundamentalmente por e | 
Seguro forestal. En cuanto a este ú l
timo se refiere, se tiene, en cuenta la1 
relación que le liga a los preceptos ga~ 
Perales de la Comisaría de Seguros del 
M inisterio del .Trabajo y  en relación; 
con la misma han de adoptarse !á§ 
medidas y disposiciones generales re-» 
ferentes a las tarifas, pólizas, contra
tos, cuotas y demás elementos rela
cionados con la aplicación y desarror 
ilo del Seguro forestal, sin perjuicio 
de que se utilice en cuanto á los tra
bajos técnicos sé refiere el personal 
del Ministerio de Fomento, en la for- 
máNfue reglamentariamente se acuerdé'.

Y, por último, se estudia algunas 
sanciones de carácter administrativa 
y se establecen en forma que no per* 
judiquen al interés privado ni ál pú* 
blieo y  que son m. la  práctica a la ve?
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Se una gran eficacia y ejemiplaridad.
Por todo lo cual, el Ministro que 

suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 6 de Septiembre de 192¡9.

SEÑOR;
A L. R. F. d@ Y. M.,

R a fa e l  B'enjumea y  B u r ín .

REAL DECRETO-LEY 

.Núm. 1S9B5.
Be acuerdo con Mi Gonsejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fomento,
Yengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1.° Se establece la Aso
ciación nacional para la defensa con
tra los incendios de la riqueza fo
restal, de todos los montes arbolados 
y en repoblación de pertenencia pú
blica con carácter obligatorio y para 
la propiedad particular, con arreglo; 
a las normas, y condiciones que en 
este Decreto-ley se establece, así como 
las que dicte el Reglamento corres
pondiente.

Artículo 2.° La defensa contra los 
incendios se establecerá desarrollan
do las tres fases de previsión, extin
ción y restablecimiento do la rique
za forestal incendiada, sin perjuicio 
de que a la vez se apliquen las san-. 
ciones adecuadas a los dañadores de 
piala fe o guiados por la codicia.

Artículo 3,° La Asociación Nacio
nal para la defensa contra }ds in
cendios de los montes se regirá por 
una Junta Superior que dependerá 
del Ministerio de Fomento, aunque 
para los efectos correspondientes i  
la paite del seguro que éstá com* 
Iprendido dentro del concito  de Res- 
jtablecimiento de la riqueza incendia** 
m , asi como para su aplicación y 
desarrollo, dependa de la Gomisaríá 
de Seguros del Lampo del Ministerio: 
..Sis; Trabajo y Previsión.

Artículo 4.° La Junta Superior de 
la Asociación Nacional para la; de
fensa contra los incendios de mon
tes se compondrá del Director gene-: 
ral de Montes, Pesca y Caza, Presi
dente; dos Representantes del Minis
terio de Trabajo y Previsión, uno 
por la Comisaria de Seguros y otro 
por el Instituto Nacional de Previ
sión; un Representante del Ministe
rio de Hacienda y otro del de Eco
nomía; seis Tócales propietarios re
presentantes de las Diputaciones, 
Municipios, Establecimientos públicos; 
B de los propietarios particulares que;

se designen por el Ministró de Fo
mento y cuyo número podrá variarse 
á juicio de éste; un Inspector de 
Montes del Lonsejo Forestal, y tíos 
Vocales técnicos, uno de ellos Inge
niero de Montes y otro experto en 
materias reierentes ai seguro en ge
neral, y un Secretario sin voz ni vo
to, de libre elección del Ministro de 
Fomento.]

Articulo 5.° La Junta superior de 
la Asociación Nacional para la de
fensa contra los incendios de los 
montes funcionará como entidad au
tónoma, con personalidad jurídica 
plena para todos los efectos legales 
administrativos y civiles que se de
riven de las facultades que este Real 
decreto-ley concede, excepción hecha 
de las limitaciones que le impongan 
las disposiciones del Ministerio del 
Trabajo, referentes a la aplicación del 
seguro forestal.

CAPITULO II 

Be M prmvsidn emiim los incendios.

Articuló 6,° Quedan en todo su 
vigor vigentes; todas las disposicio
nes que se refieran á los incendios 
de montes públicos dictadas desde 
las Ordenanzas de 1833 y singular
mente la Real orden de 5 de Mayó 
de 1881 y la de 28 de Julio de 1888, 
;en cuanto se relaciona con la previ
sión de los incendios, ^ asimismo Já 
Real orden de 1.° de Junio dé 1850 y 
otras disposiciones que la Junta su
perior de la Asociación Nacional del 
Seguro se encargará dé reformar y 
codificar en el plazo de un mes, ele-, 
yando su trabajo a la aprobación del 
Ministro de Fe-mentó, para lo que ten
drá en cimenta aquolios motivos o cau-: 
;sas de incendios que no se hallen pre
vistos en aquellas; disposiciones co
mo consecu^íeia dé los huevos ade
lantos dé la ciencia qué la vida mo
derna na introducido, principalmen
te las condiciones de energía eléc
trica, la intensificación de los medios 
propuestos en preceptos anteriores y 
cuya eficacia no sé haya visto corro
borada en la práctica, como es en 
cuanto atañe a las fajas qué deben 
estar limpias y desbrozadas á uno' y 
otro lado de las vías férreas, la v i
gilancia que én ellas debe ejercerse y 
Ja responsabilidad concerniente a las 
Compañías respectivas, los fuegos 
por broza, la quema de despojos ele 
las cortas y otros hechos que siguen' 
hoy siendo origen de incendios, á pe
sar de la forma legal en que se con
ceden.

Artículo 7.° La Junta Superior

dé la Asociación Nacional propon-»■ 
drá al Ministro de Fomento la plan- ¡ 
tilla y distribución del personal del 
Cuerpo de Guardería permanentl y 
que con cargo a presupuestos del 
Estado sean necesarios para, los fi-; 
nes de este Decreto-ley y también las; 
modalidades y reformas que a sq 
juicio deben introducirse en su ox-* 
gañiz ación.

Artículo 8.° Se nombrará ásik 
mismo por el Ministerio de Fomen«; 
to Guardas temporales en las épo* 
cas de mayos riesgo, a fin do re> 
forzar la vigilancia, para cuyo;# 
gastos se consignarán en los pre<, 
supuestos ordinarios la cantidad 
justificada que sea precisa. La 
Guardería permanente o temporal1 
que exijan las zonas repobladas 
durante el período de repoblación,; 
se hará pon cargo al Presupuesto \ 
extraordinario^ ]

Artículo 9,° Los Ingenieros Je-* { 
fes de los Distritos Forestales? rg-1 
mitirán a la Junta Superior de la; 
Asociación Nacional una propuesta 
de Estaciones de vigilancia, instala
ción de teléfonos y estacione# ra* 
di o t el egr áfíca s. de telecomunicación^ 
aparatos de señales, £a#as ;de h l- 
rramientas y útiles adecuados, Sé- 
pósitos de aguas, campos de aterri
zaje para aeroplanos, aparatos, má
quinas y ptr.os medios que 'crean; 
indispensable# para éombatii: los) 
incendios en relación con las carac
terísticas naturales ge la región, 
con el fin de que aquélla los exami- 
he y vea el medio de realizar la pro
puesta, bien con fondos propios ó 
formando y elevando al Ministro de 
Fomento la propuesta definitiva c.o- ’! 
rrespondiente* : 'i:

Artículo 10. Quedan autorizadas 
las Asociaciones'Forestales» particu
lares y  desde luego la6 Féderació- ¡ 
nes de Montes públicos y particu
lares previstas en las Instruccio
nes de Ordenación y  ;en los Regla- í 
mentos del Consorcio Resinero, re- í 
ferente a la explotación de los mon
tes; para formular o proponer la 
organización de los servicios de in
cendios adecuados a sus zonas dé 
aprovechamientos y que han de ser 
aprobadas por el Ministerio de Fo
mento, previos loa informes del In- 1 
geniero Jefe de Montes de la pro- | 
vincia y de la Junta Superior de; j 
la Asociación Nacional. I

Artículo 11. El Instituto Foros-, ¡ 
tal de Investigaciones y Experien- ! 
cias estudiará el aprovechamiento 
adecuado y de mayor rendimiento 
que puede tener el matorral de la#
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falles, callejones; y cortafuegos ;de 
lps montes para mejor compensar 
¡oon su valor en venta lo# gastps 
necesarios para la limpia de aque
lla superficie,,

CAPITULO III
De la extinción de los incendios.

 Artículo 12 No obstante lo; 
-Ipuntado en el artículo fi.° de es- 
& Decreto-ley sobre las d'isposi<yfones 
Rigentes, queda singularmente se
ñalada, por su importancia, la obli
gación de los vecinos y usuarios de 
los montes que tengan aprovecha
mientos y derechos pendientes en 
los mismos de acudir a la extinción, 
| en caso contrario, se les privará 
Je aquéllos por el tiempo señalado 
ln  el artículo 150 de las Ordenan
zas, variable^ de uno a cinco años.

Artículo 13. En cada Ayunta
miento se organizarán retenes de 
íeserva, form ados por los vecinos 
que pertenezcan al Somatén, y que 
perán movilizados en los momentos 
Je incendio, movilización que se lle
vará a efecto a instancias del In
geniero Jefe de Montes de la pro
vincia, dando cuenta de ello al Al
calde, quien dará las órdenes cpo£- 
Junasf a la Guardia civil y al Cabo 
Je Somatén para su cumplimiento,: 
gg concederán a¡l personal así nom
brado las indemnizaciones y retri
buciones correspondientes, por los 
trabajos que realice en la extinción 
de un incendio.

Artículo 14. Quedan autorizados 
Jos Alcaldes de los pueblos para 
(utilizar el teléfono y el telégrafo, 
fiun en las horas fuera de Servicio, 
\>ara dar cuenta de ilos incendios 
producidos y las órdenes necesa- 
]£ias, con el fin de que el personal 
y los elementos indispensables lle
guen lo más rápidamente posible al 
ffitio del siniestro.

Artículo 15. La organización de 
trabajos de extinción se hará en la 
'forma prevista en la Real orden de 5 
Je Mayo de 1881.

CAPITULO IV
Restablecimiento de la riqueza fores

tal incendiada.
Artículo 16. El restablecimiento 

Je la riqueza forestal incendiada 
Comprende, por un lado, el concepto 
Económico del seguro y por. otro el 
técnico y social de su aplicación, de
pendiente el primero de la Comisaría 
$e Seguros del Campo, y el segundo, 
fiel Ministerio1 de Fomento.

Artículo 17. Para los efectos del 
^fcg^ro* Bfc (consideraráii formaiuk:

parte de la, Asociación Nacional cor 
carácter obligatorio a todos los mon 
tes arbolados, dehesas y plantíos, er 
general pertenecientes al Estado, ¿e 
las Diputaciones, a l'OS Municipios ¡¡ 
Establecimientos públicos, y con ca 
rácter voluntario a aquellos particu 
lares que lo deseen, teniendo ei 
cuenta las excepciones y presoripcio 
nes de este IReal decreto en las zonas 
Je grandes masas forestales, en qu( 
Ol tanto por ciento de la propiedac 
particular sea pequeño se podrá, pre 
viro informe de la Junta Superior di 
la Asociación Nacional, y después d< 
haber oído al interesado, decretar ía 
obligatoriedad del seguro para aque 
lia propiedad.

En los casos en que no se bay¿ de
cretado la obligatoriedad del Segur 
se podrá, sin embargo, llegar a la ex 
propiación forzosa de las fincas par 
ticulaxes en que se demuestre ui 
abandono manifiesto en las. precau 
ciones qna deben tomarse para evi
tar un incendio, p cuando, habién
dose producido alguno, y mucho má¡ 
en caso de reincidencia, resulte per 
judicada la propiedad pública a con 
secuencia de la desorganización d< 
la de un particular determinado.

Recíprocamente, si el incendio orí 
ginado en fincas aseguradas llegara ¡ 
invadir la propiedad no asegurad? 
colindante, podrá la Asociación (Nacio
nal ayudarle a la repoblación a cam 
bio de un canon extraordinario, qu< 
cobrará al particular, y la obligaciói 
de quedar éste después asegurado.

Artículo 18, Para la definición di 
la prima o canon, así como otros ex
tremos correspondientes a la organi 
zación del Seguro forestal y la valo- 
ración de los daños, informará la 
Junta Superior a la Comisaría .de Se 
guros del Campo en la forma y exten 
sión que ésta determine, pero sin de 
jar de tener en cuenta los siguiente! 
extremos:

Primero. Las diferentes condicio 
nes naturales de fas regiones españo 
las que llevan, consigo .diversidad ina 
nifiesta en la constitución de las ma 
gas. arboladas y diferencias consi 

..guientes en el riesgo, y, por tanto 
en la prima o cuota que ha de esta 
blecerse.

Segundo. Dentro de cada regiói 
se distinguirá .los montes de especie 
resinosas de los de hoja plana o d< 
especies frondosas, y en cada uno d< 
ellos la edad, el tratamiento y el mé 
todo de beneficios.

:Tercero. Como circunstancias es- 
aciales, ge apreciará la Proximidad i

las vías férreas, a las con d unión es de; 
energía eléctrica, la organización con:- 
ira el incendio que acredite tener e| 
propietario, tanto en personal y man 
terial como en el esmerado estado ei| 
que se hallen las calles y cortafuego^ 
y su acertado trazado y distritubiórt

La valoración de los. daños produ’ 
cidos por el incendio se someterá á 
las instrucciones que a propuesta de 
la Junta Superior acuerde la Comi
saría de Seguros del Campo, y qui 
han de balsar se en la necesidad de qué 
al propietario debe restablecérsele eif 
la situación financiera en que se ha
llaba lo más prontamente posible í 
es decir, con la renta y el capital ari-i 
tiguos, debiendo, por tanto, hacerla 
la estimación del importe de los oh- 
jetos destruidos por su valor “ erg i 
dóminum” , o sea basado en el tant<| 
a que funcionaba el monte al penrriá 
el siniestro.

Los productos salvados del inceíi^ 
dio se estimarán por su valor actual.

Artículo 19. La Asoeiacóm Nacio
nal para la Defensa contra los ineen- 
dios de la riqueza forestal podrá es-? 
tablecer, c o n  la aquiescencia de los 
asociados, en determinadas zonas, uij 
recargó sobre el canon anual para 0$ 
caso en que se quiere prever el.riesgo* 
de fincas no aseguradas, p e r o  cuy<£ 
conveniencia de asegurarlas sea ma
nifiesta?

Artículo 20. Para los efectos del 
Seguro se organizará por la Asocia
ción Nacional una Caja que tendrá 
por base las cuotas anuales previas 
que se cobren a los. asegurados y con 
rresponderá a la Comisaría del Seguro; 
del Campo cuanto afecte, a la cobran*, 
za, administración y abono de indem
nizaciones, pudiendo delegar esta fun-: 
ción o parte de la misma en la Junta 
Superior con el fin de facilitar loa; 
servicios.

Artículo 21. El Estado destinará á 
los fines de la Defensa centra incen
dios que se crea por este Decreto-ley 
un capital inicial que no pasará Jet 
5 por 100 del presupuesto extraordi
nario destinado a la repoblación, de 
cuyo fondo podrá disponer en la me
dida precisa para el cumplimiento dé 
sus obligaciones con la Comisaría eií 
cuanto afecta al pago del canon CcM- 
rrespoiidiente a las z o n a s  pobladas, 
así como para las expropiaciones y 
otros gastos necesarios para el cum
plimiento de los extremos de este Dé* 
creto-ley.

Las cantidades precisas paira abo
nar el canon anual que correspondí^
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para los efectos del S e g u r ó  de los 
montes ya formados y en explotación, 
¡propiedad del Estado», constarán en 
los presupuestos ordinarios del mis
ino, y el canon correspondiente a los 
[demás mentes d:e utilidad pública se 
descontará de su renta y con carácter 
de mejora;.

Ajrtículó 22. Indiependientemente 
de las prescripciones de la Comisaría 
Be Seguros del Campo, se tendrán en 
fcuenta las siguientes:;

En los siniestros de los montes 
¡tendrá la Aociacióii la parte de indem
nización necesaria pa r a  la repobla
ción de la superficie incendiada, de
volviéndola a medida que se justifique 
H haberla efectuado, y en todo caso- 
lio pasará del 20 por 100 de la total 
[indemnización la que entregue 
hasta que se haya repoblado- la parte 
Incendiada.;

En los montes del Estado ¡se dedi
cará la totalidad a la repoblación del 
monte en el que haya ocurrido) él s.i- 
iiiestró.

En los montes municipales, cuando 
lio haya merma en la posibilidad de 
los mismos como conescuencia del in
cendio, o no fuera necesaria otra re
población que la de la superficie in
cendiada, se invertirá la diferencia 
.éntre el importe de la nueva repobla
ción y el t o t a 1 de la indemnización 
¡que corresponde al propietario, en lá
minas del Estado intransferibles y 
$ué sólo podrán canjearse por los va
lores equivalentes que sé adquieran 
én propiedad forestal.

En caso necesario podrá dedicarse 
la totalidad d;é la indemnización a ia 
Repoblación del monte siniestrado o 
de otra superficie del mismo dueño 
que necesite la repoblación.

Artículo 23, Las superficies pú
blicas incendiadas se acotarán al pas
toreo y se repoblarán en la época que 
pl Ministerio de Fomento acuerde, pu
diéndose, previa justificación técnica, 
repoblar en lugar de aquellas otras 
'superficies análogas a las incendiadas 
y en sitio distinto, siempre que fue
ren de la misma entidad propietaria.

Artículo 24. En todos los montes 
en explotación se restará de su posi
bilidad decenal o periódica el volumen 
del arbolado destruido y del que sea 
necesario aprovechar como consecuen
cia del incendio. , .

En el caso de que la gradación nor
mal de las clases de edad esté asegu
rada: y que, previos los informes iéc.~ 
picos .correspondientes;, nueda garan
tizarse, a pesar, de lo destruido, la

continuidad de. la renta anual, podri 
mantenerse la posibilidad establecida 
para el período correspondiente de 
Ordenación. •

Artículo 25.: El servicio de Esta
dística de la Producción forestal su
ministrará a la Junta Superior los da
tos que obren en su poder para el 
cálculo aproximado de las primeras 
cuotas o primas jdel seguro.

Los Ingenieros Jefes de los Distri
tos forestales remitirán ai Servido 
de Estadística, en el plazo de dos me
ses, la relación anual de la superficie 
t o t a l  incendiada. durante el último 
quinquenio y el valor de lo destruido 
y de los demás daños y perjuicios qu¡e 
se hayan originado.

CAPITULO V

De las sanciones.

Artículo 26. Además de las penas 
determinadas en las disposiciones vi
gentes para el delito de incendios en 
los montes, podrán acordarse medidas 
de orden administrativo conducentes 
a castigar a los incendiarios y que s> 
regularán en el Reglamentó oportuno.

Artículo 27. En el caso en que la 
parte de indemnización de un Muni
cipio haya tenido que emplear en lá
minas, de acuerdo ccn el artículo 22, 
supere al 70 por 100 del v a l o r  del 
monte al repoblarse la parte incendian 
da, pasará éste a formar parte del pá - 
trimonio forestal del Estado ante la 
indemnización correspondiente, y el 
abono al pueblo de la parte de renta 
que procede y corresponda al resto no 
dañado.

Artículo 28. Por excepción, y pre
vio informe de 1.a Junta Superior fiel 
Seguro forestal y de los informes téc
nicos pertinentes, se suspenderá por 
los. años que se acuerde la repobla
ción de lo incendiado eri montes pú
blicos.

a r t í c u l o  a d ic io n a l  

La Junta redactará en el plazo de 
un mes el oportuno Reglamento para 
el desarrollo de este Real decreto-ley.

Daido en Palacio a seis de Septiem
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
EL Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B enjum ea  y  Buam*

EXPOSICION
SEÑOR: El fomento de la riqueza 

nacional exige una marcha paralela 
y constante en los distintos sectores 
qtie la integran, un examen de con
junto permanente, la visión simultá-;

neá de lá orientación, del desarrollé 
y aplicación que deban darse a loé 
distintos elementos de riqueza y mé-* 
dios de movilizarlos de que pued# 
.disponerse.

No basta preparar una red de ca
rreteras de características moderna 
quê  faciliten el tráfico económico y 
turístico, ni una red de ferrocarrilei 
que complete los ejes arteriales d£ 
comunicación con previsiones de dés-c 
arrollo', ni completar y  utillar sus 
puertos; éstos serán sólo los medios 
de valorizar por .sus propios movi
mientos, por su intercambio y transj 
formación, los productos naturales, 
los frutos de la tierra y sus deriva
dos, los que han de ser da esencia 
viva de la riqueza, el nervio real y 
positivo de la economía nacional.

Razones por las cuales coíi honda 
convicción ha dedicado el Gobierna 
de S. M. especial empeño en lograr á 
la vez, con organizaciones de eonjunj  
to, dar carácter de realidad y pujan
za efectiva a nuestros ríos, en cuan-' 
to pueden y  deben ser poderosos ele
mentos de trabajo, de producción y 
áumento dé potencialidad éconómicáí 
comprendiendo, en el más amplio cgsk 
cepto de sli aprovechamiento intéH 
gral, la fertilidad de las tierras, lasf 
disponibilidades de grandes energía^ 
el enlace de. sus aplicaciones indui?< 
triales' con el mayor producto ágrk 
cola y forestal, y con ello el obligad^ 
aumento de población, sólido eimlen* 
tq patrió e inagotable fuente de idea3¡ 
actividades, producción y vida. '

Consecuenciá de éste plaralelísmc; 
obligado dél engranaje que la pippi^ 
marcha progresiva exige, es la con  ̂
veniencia de enlhzar el desarrollo d< 
éstos nervios nacionales con los me-t 
dios de transporte, que por 3u ácciólt 
dinámica incrementan la potencian* 
dad de los pueblos y. al píropio liega* 
pó, con los de transformación de lq| 
productos nacionales para poder dí& 
poner de los elementos químicos pre
cisos a fin de completar el ciclo del 
trabajo y la intensificación de lo( 
productos.

Recoger de las fuentes creada 
cuanto sea útil y económico para fa
cilitar las aplicaciones necesarias jal 
conjunto de la obra de progreso, 
tal forma que se armonice, su mejoR 
aplicación con miras al interés gene> 
ral, sin Iuoh$ desigual, con las ink 
dativas particulares, manteniendo 
equilibrio debido entre ambas fuer-: 
zas sociales, es procurar Ja coordina*? 
ción que ha de; conseguir la máxima} 
eficacia del trabajo desarrollad^
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La regularización de los ríos pro- 
jtlueirá un aumento- de energías dis
ponibles, ya en nuevos saltos cuya 
construcción se baga económicamente 
posible, ya en mejora y complemento 
de los actuales, ya, por ñn, en a que-, 
líos que forman los mismos embalses 
Reguladores, variando el carácter del 
sacrificio y del coste de producción 
de esa energía en la escala que los 
tonismos esfuerzos de formación y ex
plotación puedan exigir; y es eviden
te que aquellas energías que piuedan 
Ser obtenidas .en condiciones más eco-, 
húmicas deben ser con preferencia 
aplicadas a los servicios que mayor 

. Importancia tengan para el interés 
general, y que sólo a base de ener
gías de coste ínfimo puedan alcanzar
se, entendiendo que este carácter es
pecial deberá ser reconocido a la elec
trificación de los ferrocarriles y a 1$ 
Industria electroquímica, por cuan So 
fexigen de una piarte el uso de ener
gías muy económicas y de otra res
ponden a servicios' de carácter gene
ral que urgentemente reclama la eco- 
jornia nacional para lograr intensifi
cación y menor coste en los trans
portes y alcanzar a la vez profundó 
progreso agrícola y nivelación de la 
balanza comercial, reforzando al pro
pio iiempjo la independencia del país.

Ei ptoecio medio de las energías 
disponibles en España, hasta boy, no 
|uede ser inferior á 0,06 por unidad, 
¿recio límite admisible piara ferroca
rriles y prohibitivo para la, indus- 
Iría química; mas las condiciones de 
Excepcional economía en que pueden 
Sagrarse grandes- cantidades de ener
v a  como subproductos de la eons- 
írucción de las presas de embalse y 
Jos. canales de riego, sale al encuen
tro de esta seria.dificultad y propor
ciona al Estado medio de atender a 
tan importantes servicios bajo bases 
prácticas y de seguro éxito de aplica-  ̂
ción si, prescindiendo del producto 
directo de esta riqueza, estima como 
máxima utilidad alcanzar economía 
en los transportes y el desarrollo de 
industrias químicas de gran valor 
económico y político.

La energía hidráulica que se con
sidera disponible en España se cal
cula en unos 15 millones de kw.-h., 
de los cuales se emplean boy pró
ximamente 2.500 miliónes; las 
obras de regulación de los ríos 
contribuirán con una tercera par
te al total ele la.s disponibilidades, 
representando- éstos 4.000 millones 
de kw.-h. los de más valor, por su 
jgarácíer. regularizado? y de reserva. 
■ .Este cálculo está hecho bajo la

base de considerar que van a cons
truirse, de conformidad con los pía. 
nes* de tas Confederaciones, embal
ses que cubicarán en totalidad
15.000 millones de metros cúbicos, 
con un desagüe medio aproximado 
de 11 a 12.000 por año, v como da
da la altura media ültil de las pre
sas para aprovechamientos de ener
gía durante el desagüe de los* em
balses, cada 12 metros cúbicos pro
ducirán un kw.-h. y los saltos uti- 
lizables desde los embalses, ha si a 
las1 grandes vegas de regadío, pa
ra altura media de unos 200 me
tros, darán a la vez un kw.-h. por 
cada cuatro metros cúbicos, podre
mos contar, por efecto de la regu
larización de los ríos, con 1.000 mi
llones de kw.-h, de pie de presa y
3.000 millones en ios faltos, lo que 
equivale a conseguir un aumento 
de disponibilidades sobre las que 
actualmente se aplican de los 4.C00 
millones de kw.-h, ya mencionados.

La energía de que permitirán dis
poner los embalses en 1 >s saltos* 
de pie de presa sólo exige los gas
tos precisos para su equipo y los 
de transporte y podrá alcanzar un 
precio no superior a 0}Q2ñ; mas s*i 
se aplica parte del servicio de fe
rrocarriles que pueden admitir pre
cios hasta de 0,645, con ventaja 
aún para los transportes, podrá lo
grarse a 0,01 la energía destinada 
a la industria química, sin alterar 
el precio medio supuesto.

Es cierto que la energía que po
drán facilitar los saltos industria- 
lies por efecto de la regularización 
y que se, ha calculado en 3.000 mi
llones de kw.-Ii., deben tener en ge
neral el precio medio de la indus
tria, superior siempre a 0,05; más 
corno todos los usuarios que se be
nefician de la regulación deben con
tribuir con un canon anual, que 
será como media el necesario pa
ra amortizar en veinticinco años el 
50 por 100 del coste _de los embal
ses, haciendo potestativo del Esta
do cobrar ese canon en fuerza eco
nómica, a precio de 2, 5 o 3 cén
timos el kw.-h,, s*erá factible dis
poner de otros 1.000 millones de 
unidades, y así llegar hasta un to
tal de 2.000 millones de kw.-h. a 
precio medio inferior a 3 céntimos, 
lo que permitirá, como ya hemos 
dicho, que sin pasar del precio de 
4,5 céntimos por unidad destinada 
al servicio de ferrocarriles, pueda 
contarse con energía a no más &e 
uno para la industria química, que 

i sólo así podrá desarrollarse.

La energía necesaria para satis-: 
facer las necesidades de los ferro-: 
carriles e industria electroquímica, 
puede calcularse teniendo en cuen
ta que por cada 1.000 kilómetroá 
electrificados se necesitan 150 mi
llones de kw.-h. y 500 millones pop 
cada 20.000 T. de nitrógeno, lo que; 
supone que para 3.000 kilómetros 
a electrificar, necesitamos 500 mi
llones de kw.-h. y para el consumo 
actual de nitrógeno, que no alcan
za a 80.000 T., 2.000 millones más; 
por lo que puede afirmarse que 
los servicios de ferrocarriles que
darán perfectamente atendidos/ así 
como «una gran parte de las exigen-, 
cías de la industria química, cuya 
proceso de fabricación iría .desaíro* 
liándose a medida que las disponi
bilidades de energía, tanto las re-; 
servadas al Estado como las pro-* 
cedentes* de concesiones particula-; 
res vayan aumentando.

Si, pues, reservamos al Estado .Jai 
energías de pie de presa de ios jem-* 
balses reguladores que na estén yaj 
concedidos e imponemos el derecho á 
percibir la tercera parte de la ener
gía obtenida por regulación de lo| 

salios a precio reducido, habremos poü 
dido resolver en taima práctica y ecqi* 
nórnica los dos problemas de efectrifl-4 
eación de ferrocarriles e intensifica^ 
ción de las industrias químicas en 1$ 
medida prudencial conveniente; pu- 
diendo conseguir por kilovatio-hora § 
precio medio económico no superior. 'ü¡ 
0,02, nitrógeno tan económico como; 
el procedente de los nitratos de Chile/
. Quedarán, no obstante, por resolved 
el medio de conectar esas energías dig* 
persas y obtener su concentración y  si$ 
distribución a los lugares de consumpt 
lo que aisladamente representaría, nó' 
sólo un gasto grande, sino una difL» 
cuitad para obtener la continuidad <30 
los servicios a base de saltos de régi* 
men temporal; más la sindicación d® 
la industria partículas a estos fines d| 
interés general, su interconexión p;ó| 
redes que formen los Retículos de l| 
retí nacional, permitiéndoles a la yé| 
el auxilió mutuo y disponer de la| 
reservas que los saltos de los embalsé! 
suponen, pero comprometiéndose á su
ministrar energías en los lugares opor
tunos, será la solución adecuada. Laj 
industria privada podrá apreciar qué 
esas energías de obtención económica 
se aplicarán a servicios de interés ge
neral y no’ a concurrencias desiguales'» 
y que ese carácter de reserva afectará 
a todas las centrales inlerconeetádáiSjl 
e igual proporción, estableciendo á su' 
yez el enlace que ha de permitir. IfU
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difusión del consumo general, sin al
terar; la libertad individual d¡e lúe lia 
Segal y justa con aplicaciones indus
triales; y asimismo el Estado, dentro 
de un orden de equilibrio equitativo, 
fomentará la nivelación de los aprove
chamientos y las aplicaciones de inte
rés general sin nuevos empleos de ca
pital por su parte, teniendo como 
vehículo propio la red de enlaces del 
«Sindicato», que de este modo habrá de 
realizarse con su modalidad y  fisono
mía peculiar.

A  través, pues, de la industria hi
droeléctrica privada enlazada y co
lectada, formando hueles completos 
de intercambio, podrá encontrar elj 
Estado concentrada en los puntos de 
consumo y ae mono continuo, ia ener-*
gía dispersa que obtendrá en los em
balses con carácter temporal; en tan-: 
to que la industria cobrará por este 
'servicio una remuneración media 
ciertamente inferior a tres céntimos, 
pero que la compensará de los gas
tos de equipo de los saltos, red y en
tretenimiento, obteniendo a su vez 
Jas ventajas de. enlace y de la equi
dad en las características de las con
cesiones.

La obra de regularización de núes-; 
tros ríos cerrará así la cadena con
tinua de sus aplicaciones; corregir
los, fertilizar, intensificar las indus
trias y proporcionar la energía eco
nómica que a tan grande y trascen
dentales destinos deberá aplicarse, y 
do este modo no podrá aparecer nun
ca sacrificio excesivo para el país la 
'inversión de cantidades que a estos 
fines se destinen y que de: tantos 
iñudos se han de compeñsar; y podrá 
además decirse que no sólo “ regar 
íes poblar” , según frase del gran pa
tricio Joaquín Costa, sino crear, mul
tiplicar, circular, engendrar la vida, la 
[actividad y  el progreso.

Justo es también preVer la nece
sidad de atender algunos servicios de 
¡electrificación de ferrocarriles, aun 
&ntés de poder disponer de esas ener
gías económicas en su totalidad o en 
parte, y para ello bastará que los 
usuarios sindicados §e comprometan 
& suministrarla en el período de 
transición á un precio no superior á 
[seis céntimos kilowatio hora anÍ[G$3[ 
de transformarse, siendo al propio 
tiempo preciso conceder a los usua
rios que atiendan a la invitación del 
Estado de sumarse a la sindicación 
para los efectos expresados, la re
serva. de nuevas concesiones de re
des de distribución, que no podrán 
otorgarse a los que, por individua

lismos mal entendidos, pretenden 
mantenerse libre de todo compromi-. 
so con el Estado y los usuarios in
dicados.

Teniendo en cuenta estos extre
mos se ha redactado el presente Real 
decreto-ley, que estima el Ministro 
que suscribe completa el enlasa de 
las aplicaciones de las obras de res
tauración de los ríos y su natural 
armonía con los transportes y- la ri-* 
queza agrícola, lo que unida a la de- 
bida previsión de instalaciones tér
micas complementarias y, en su día, 
a la destilación de carbones e hidro- 
genación do los mismos, instalacio
nes que deben pasar ya al orden de 
ensayos industriales para ¡ser nueva 
base de grandes riquezas, definirá él 
ciclo completo de energías y actívi-. 
dades que; afirmarán nuestra inde
pendencia de. modo inquebrantable y 
sólido.

Para la organización del sector tan 
importante de la economía nacional 
como estas aplicaciones, intercone
xiones y  sindicaciones de proauctores 
de la energía, se crea en el presen-: 
te ¿Decreto-ley un Consejo dé Energía 
con representaciones de las Confede
raciones Hidrográficas, de la éleetri-: 
ficación de ferrocarriles, Consejo de 
Combustibles, los Centros técnicos 
consultivos del Estado, Ministerios de 
Economía y de Hacienda, los usua
rios industriales, productores y  los 
consumidores; debiendo existir en 
este Consejo un Comité técnico que 
estudie cuanto a las instalaciones, lí
neas de intereonexión y medios dé 
hacer los suministros corresponda, y 
un Comité industrial que proponga 
todo» lo que pueda hacer referencia a 
las condiciones y exigencias del con
sumo, a iof> precios memos y ae ios 

distintos servicios y a la mejor apli
cación de las energías de que en con
junto sé puede disponer para los fines 
de electrificación de ferrocarriles é 
industria química, sin intervención 
:én la aplicación industrial privada 
más que en cuanto afecté a su re
lación co¡n los servicios de interés 
general y a los casos de qué por de
seo dé las partes interesadas solici
ten la mediación dé este Consejo.

Este Consejo* de Energía depende-* 
rá directamente del Ministerio dé 
Fomento por su relación íntima con 
los Centros de producción de ener-» 
gías hidráulicas y térmicas, con to
das las construcciones y explotado* 
nes correspondientes y con la elec
trificación ele ferrocarriles; con lo 
que supone, en fin, valorización, mo

vilidad y aportación á los centros dé 
consumo de las energías disponible^ 
mas deberá guardar una relación muy 
estrecha con el Ministerio de la Eco-» 
nomía, a quien afecta tan [esencial
mente las condiciones del consumo 
industrial, único Centro que puedé 
definir el carácter nacional privilé* 
giado de industria química que éxt-: 
ja  la aplicación de fuerzas de m u y, 
pequeño coste unitario y el que, coi* 
estudio detallado, tiene planteada Ti 
construcción de una red nacional qué 
ha de guardar conexión muy esencial 
y tal vez llegar a la refundición má
xima con las redes de inlerconexióií 
que el sistema de aprovechamiento 
colectivo previsto en este D/ecretq* 
ley oblijará a construir.

Tales son, Señor, los amplios flnefj 
y los propósitos altamente útiles a( 
interés patrio que motivan el pr 
sente Real decreto-ley, que de acueN 
do con el Consejo de Ministro^ 
dé V. M., él Ministro que [suscribí 
llené él honor de someter á la Real 
aprobación dé [V? M.

M adrid 7 de Septiembre dé 1929.

SEÑOR: ;
A L. R. P. dé V. M.,

RAPAlm BfíNJUMEA Y BüRlN

llEAL d e c r e t o -l e y

JUúm. 1.358,

De acuerdo con Mi Consejo dé Mi-: 
nistros y _a propuesta del de Fo
mento,

[Vengo en decretal; lo siguiente;
Artículo 1.° Se reserva &1 Estado, 

para su aplicación a la elecirificacién 
de los ferrocarriles y a industrias 
electroquímicas que exijan energía 
muy económica y a juicio del Minis
terio de la Economía deban declarar
se de interés nacional, toda la energía 
de que pued& disponerse [al pie dé 
las presas de embalsé en los des-» 
agües periódicos que para los finesf 
tíe regulación de caudales hayan dé 
hacerse, en cuanto se construyan por, 
la Confederación, por el Estado coa 
auxilio de los usuarios, por éstos coa 
auxilio del Estado o por el Estado 
directamente.

' Artículo 2.° El Estado se reserva 
el derecho de decidir en cada caso si 
la cooperación que deben aportar los. 
usuarios al coste de los embalses de 
cuya regularización sé aprovechen, 
según lias bases estipuladas en la Ley 
vigente, ha de ser realizada en me
tálico o en poner a su disposición; 
una fracción de la energía que en [sus 
saltos desarrollen Tas aguas proce
dentes do embates, & un precio re-
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jducido, cuyo tope máximo se fijará 
^después de oídc> el informe del Con- 
feejo de la Energía que por este De- 
íereto-ley se crea.

Artículo 3.° En todo caso se res
petarán las concesiones ya otorgadas, 
y aun se excluirán aquellas que es
time justas y equitativas, de las que 
¡en la fecha de este Decreto-ley estén 
en' trámite de concesión.
' Artíclo 4.° En un pliazo que se 
.fijará a propuesta del Consejo de 
¡Energía se invitará a los usuarios de 
¡instalaciones hidroeléctricas actuales 
•> formar un Sindicato, que tendrá 
ipor objeto: equipar los saltos de pié 
;Üe presa y recoger las energías que 

Jen  ellos se desarrollen, así como la 
[procedente de la regularización de 
f jos saltos, en armonía con lo previs- 
l^o en el artículo 2.°; interconectar las 
|centrales porpias y las de los embal
s e s  como mejor convenga al máximo 
;• Jipr o vech am i en t o, a la mayor garan- 
; lía  del servicio, a la más amplia co

operación y a lia mejor difusión de las 
Aplicaciones eléctricas; poner a dis
posición del Estado en los lugares que 
se determinen la energía que el Es- 
lado íé entregué en los embalses, o la 
procedente de la aplicación del ar
tículo 2.°, para aplicarla a los ser

v ic io s  de ferrocarriles o de las in
du strias electroquímicas que se acuer
d e  por la Administración; garantizar 
¡festos servicios con sus propias ins
o la c io n e s  y el régimen de intercone- 
fxión que se establece.
? Artículo 5.* El Sindicato de pío- 
puctorés dé energía, creado á los 
|fines ‘del artículo 4.*, percibirá en 
Compensación de los gastos de insta
laciones que ha de hacer de vigilan
cia , entretenimiento» y riesgo, un pre
cio medio por unidad servida, ya a 
Jos ferrocarriles, yá a las industrias 

Wctroquílmicas, qué será propuesto 
J>or 'el Consejo dé la Energía, calcu
lándolo en forma dé atender a las 

•'cargas, gastos y previsiones ya indi- 
-cados en esté artículo.

Artículo 6.° Se reserva a los usua- 
¡•riós que se adhieran al Sindicato dé 
que so trata en este Decreto-ley Ja 

^exclusiva de las concesiones 
•falación de redes eléctricas cu ¡as. zo- 

|ñas afectas al intercambio y dislri- 
í bución de energía que de la aplica- 
. ríón de este Decreto-ley se determi- 
j fien, así como la de la construcción 
; de la red nacional, si no obstante la 
Ved dé interconexión y distribución 
pique se ha de crear para aplicar esta 
Ley, acordara el Estado su construc
ción, exceptuándose de esta exclu
sión las ya concedidas, o las que es

tén en trámite de concesión., para 
aplicarlas a los aprovechamientos h i
droeléctricos ya concedidos, y aque
llas líneas que, según propuesta del 
Consejo de Energía, no puedan afec
tar a lia red p redes de enlace, base 
de los servicios a que sé refiere este 
Decreto-ley.

Artículo 7.® Hasta tanto que los 
saltos reservados al Estado pluedan 
proporcionar energía suficiente para 
las necesidades de la tracción de los 
ferrocarriles, el Sindicato de Produc
tores facilitará la energía comple-: 
mentaría necesaria a precio no supe- 
rior a 0,06 la unidad en corriente de 
alta.

Artículo 8.° E l Consejo de Energía 
informará sobre las disponibilidades 
de energía de lo? saltos reservados j a I  

Estado y las variaciones correspon
dientes, proponiendo la proporción 
que debe emplearse en tracción y la 
que debe aplicarse á industrias elec
troquímicas, así como el precio uni
tario que para cada servicio deba 
fijarse.

Artículo 9.° El Consejo de Energía 
propondrá, de conformidad con el Co
mité técnico de electrificación de fe
rrocarriles, la distribución y condis 
Ciones de servicio que deban cumplir
se con la tracción de ferrocarriles.

Artículo 10. Para las aplicaciones 
a industrias electroquímicas, se abrí-» 
rán por el Ministerio de Economía 
Nacional concursos según pliegos de 
condiciones propuestos por el Consejó 
de Energía, quien informará también 
sobre la potencia mínima a suminis
trar y las condiciones de éstos sumí-? 
nistros, reservándose él Estado hacer 
las instalaciones directamente o irá* 
teresarse en el capital de las Empre
sas concesionarias.

Artículo 11. Los socios del . Sindi
cato que deseen aportar para estos 
servicios fuerzas de sus propias cen~. 
trales, que pueda suministrar a pre
cios igualmente económicos, elevarán 
su propuesta a informe del Consejo 
de Energía para que éste sea some
tido a la aprobación ministerial.

Artículo 12. El Sindicato de Pro
ductores aportará el capital necesa
rio para equipjar los saltos dé pie dé 
presa y para instalar las redes de in
terconexión y distribución, así como 
las instalaciones complementarias pre
cisas para hacer los suministros con
venidos.

El Sindicato, en su Reglamento, de
finirá la forma de; distribuir el im-c 
porte de la energía suministrada, pfera 
Ja compensación equitativa del capi

tal y servicio que cádá socio hayS 
aportado y realizado.

Artículo 13. Todas las instalacio
nes que el Sindicato de Productores 
realice con arreglo a lo previsto eir 
el artículo 12, se considerarán como 
concesiones q setenta y cinco anos, .$ 
cuyo vencimiento revertirán íntegra» 
al Estado sin gravamen alguno.

Pasados los diez primero? años, el 
Estado podrá acordar el rescate, de* 
bidamente justipreciado, de estas re* 
des e instalaciones cuando- se estimé 
conveniente modificar las aplicación®! 
o instalaciones, y en el caso de qué 
el Sindicato no acceda á realizar las 
'reformas necesaria?, si bien concejal 
tará con los usuarios el uso que parS 
la distribución de las energías qu$ 
ellos han de suministrar necesito# 
hacer de ellas.

Artículo 14. El Sindicato se con* 
siderará formado, para los efectos 
previstos en este Decreto-ley, cuando 
se hayan asociado los usuarios con 
concesiones en explotación o construc
ción que representen, por lo menos* 
el 70 por 100 de la potencia total 
instalada hasta el día.

En cualquier momento podrá adhe
rirse al Sindicato cualquier usuario 
que lo desee, debiendo abonar por el 
retraso voluntario un canon de com* 
pensación a juicio del Sindicato, do 
cuya resolución podrá alzarse el in
teresado ante el Ministro.

E l Reglamento provisional del Siri- 
dicato será propuesto por eí Consejo 
de Energía, y, una vez constituido  
aquél, presentará a la aprobación el 
Reglamento definitivo en el plazo que 
le designe el Ministro.

Todos los concesionarios qué sol! 
citen utilizar las aguas procedentes 
de embalses construidos por el Esta- 
do o Confederaciones, o con su auxi* 
lio estarán obligados de adherirse al 
Sindicato,

Artículo 15. En el caso de qué en 
el plazo fijado no se logre la adhe 
sión ai Sindicato de la proporción 
suficiente exigida ;como mínimo en él 
artículo 14, el Estado podrá denegar* 
su aprobación, reservándose el deré 
cho de construir y explotar por sí »  
por concesión mediante concurso lá 
red de interconexión y distribución 
de energías que con carácter de red 
nacional, y con las exclusivas que es 
time pertinentes, considere útil for 
mar; asimismo se reservará en este 
caso suspender la concesión de todo 
nuevo aprovechamiento, hastá qué 
forme el plan de aplicaciones de in** 
terés general que ha de ser objeto de 
la explotación de conjunto que á 1q|
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fines de los servicios de que se hace 
mención en este decreto-ley estime 
oportuno.

Artículo 16. Eil Estado- podrá re 
hunc.iar a aquellos aprovechamientos 
Se energía de los que por este de-cre  ̂
jbo-lay le quedan reservados, cuando, 
previo informe del Consejo de Ener
gía, se estime que no puede reportar 
sutilidad a los fines propuestos.

En e-st© caso, los aprovechamientos 
Renunciados podrán ser objeto de 
'concesión, dando preferencia para 
ello a las Confederaciones Hidrográ 
íficas para sus fines propios, y en su 
defecto, a los Ayuntamientos o Man
comunidad de ellos que para servi
cios municipales lo soliciten.

Artículo 17. La energía qué pue 
Sa desarrollarse en los saltos que se 
íormen en los Canales de Riegos, en 

origen o en cualquier punto de 
¡ellos, quedará a favor de las Confe
deraciones Hidrográficas, para su 
empleo en la forma que sus Regla
mentos y ley de fundación les auto 
Idee, y á los fines de elevación de 
&gua para riego y necesidades agrí
colas. ;

Artículo 18. El Consejo' de la 
Energía, póí* sí, por Orden de la Su
perioridad 0 a petición de parte in 
;teresada, podrá proponer la instala* 
¡ción de Centrales térmicas y su jpo- 
nexión Bon la red. *

Artículo 19. Al objeto de éncau 
zar y dirigir la ejecución y desarrd 
lio de Cuanto rse relaciona con el 
cumplimiento de este decreto-lqy, se 
crea un Consejo de la Energía, bajo 
la dependencia del Ministerio de Fo
mento, que constituirá el órgano ac 
tivo que ha de estudiar, preparar y 
proponer cuanto á los aprovecha
mientos reservados al Estado, la in 
terconexión, suministros de los ser
vicios de interés nacional y construc
ción de las redes de enlace y distri* 
hucíón pueda referirse.

Artículo 20. Eil Consejó de Ener
gía estará integrado por los elemen
tos siguientes:

1.° Un Presidente, qué; será un 
Ingeniero especializado en esta ma
teria, Jefe o Inspector iicrnivado di
lectamente por él Ministro,

2.° Un Representante del GepSéj'ó 
Se Obras públicas.

•3.° U.ñ Representan té dé las Con- 
federaciones.

k* Un Representante del Comité 
Se Electrificación de ferrocarriles.

5.° Un Repre.sm tanto del Consejé 
.ferroviario.

6.° Una del Consejo de Combusti
bles.

7.° Un Representante del .Minis
terio de Hacienda.

8.° D o s  Representantes de.l Minis
terio de Economía Nacional.

9.° Pos Representantes de la Cá
mara de Productores eléctricos.

10. Uno ídem de las Industrias 
electroquímicas.;

11. Uno del Sindicato' minero.
El Ministro de Fomento, por sí o a 

propuesta del Ministro de la Econo
mía, podrá ampliar la¿ representacio
nes de las entidades o Gen tros intere
sados que estime pertinentes, previo 
acuerdo del Gonsejo de Ministros.

Artículo 21. El Gonsejo de Energía 
nombrará de su seno un Comité téc
nico que se encargará directamente 
de formular las ponencias de aprove
chamientos» interconexiones, r e d e  s 
principales y secundarias, y otro in
dustrial, que será el Ponente obligado 
en cuanto- se relacione con los sumi
nistros, características, tarifas, carác
ter económico de las instalaciones y 
cuanto a la relación con la explota
ción por el Sindicato o por. £l conce
sionario se refiere.;

Artículo 22. El Gonsejo de Ener
gía quedará formado antes de un mes 
de la fecha del presente Decreto-ley» 
d e b i e n d o  hacer sus propuestas los 
Centros y entidades interesadas antes 
de dicha fecha, y una vez constituido 
presentará la propuesta de su Regla
mento antes de. lqs treinta días efe su 
constitución.;

Artículo 23. El Ministró de Fo
mento determinará las dietas, gratifi
cación y sueldo que puedan corres
ponder a los "Vocalél y empleados del 
Consejo de Energía y habilitará las 
cantidades necesarias para su funcio
namiento durafité esté ejercicio con 
cargo á las Confederaciones y Comité 
dé Electrificación de ferrocarriles, 
formulando para los años sucesivos 
su presupuestó especial con Cargo á 
los mismos Centros, y cuando haya 
l u g a r  ampliando la cooperación al 
Sindicato de Productores y á las In
dustrias qufnlras que se beneficien 
de estos apn'veeham iesitas.

Dado en Ptitacio a siete dé Beptiem- 
bré de mi! novecientos vefqtfmiéve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

RafabIí Benjumea y  Burin.

EXPOSICION
SEÑOR: El Decreto-ley de Bases 

¿te jfii de 1868, fun

damento de nuestra legislación mi
nera, con sus dos principios eseh-: 
ciales de facilidad para la conce
sión y seguridad en la posesión, y¡ 
.su espíritu de amplia liberalidad^ 
contribuyó por modo exlraordina-í 

i rio al desenvolvimiento de la mi- 
Inería nacional, llevándola al nota*
| ble grado de desarrollo en que hoy 
fse encuentra.f  Los preceptos de aquella dispo- 
Isición fueron con tanto acierta 
;i concebidos y desarrollados, que pu
dieron sostenerse con carácter dé 
absoluta generalidad hasta el soía 
1914, y pueden aún hoy conservar
se en vigor para la concesión y 
aprovechamiento de un buen nú me- 
ro de -sustancias del reino mine* 
ral. i

Mas el año indicado, con motivo 
Ide la gran guerra, pudo aprecias- 

|s e  que cuando se trata de susian- 
Icias minerales indispensables para 
i la preparación de abonos agrícolas,
I para las necesidades de industriad 
I vitales a la economía nacional o pa. 
I r a  fines relacionados con la defen- 
|s a  del Reino, es de absoluta nece- 
fsidad estar preparadoú para movn. . 
¡lizar las reservas naturales del s*ub<
|suelo patrio, y ello no puede rej* 
llizarse más que con una interven- 
¡ción activa del Estado, a la cual 
Iconstituía un obstáculo insupera*.
| ble la liberalidad apuntad? eii 
I nuestra legislación minera, qud 
| permite, mediante el pago de un 
\ ducido canon de superficie tené¿
; inactivas las concesiones y otorgó 
■ a los particulares el derecho a ob-. 

tener cualquier, número de perte
nencias en todo terreno que .minera
mente considerado se halle francft 
y registrable. >

Ello dió origen a la promulga-.' 
r ción del Real decreto de l.° dé 
. Diciembre de 1914, reseiyantío al 
| Estado ila facultad de excluir tcm'- 
*noral o definitivamente del derecho 
J)úblico de registro aquellos terré- 
|o s  francos que desigme el Minis- 
ferio de Fomento, con objeto de iri- 
Ipftigar, descubrir y en su casó 
Aprovechar yacimientos de las sué- 
t|nci&8 minerales a que hemos, hé*' 
dho referencia.
|  Comprobada por;

Empresas particulares la existencia én 
fü región catalana de muy importantes; 

Nacimientos de sajes potásica?', de tan 
v i t a l  interés para el desarrollo de la 
Agricultura, comprendió el Poder -pú
blico que la concesión y aprovechar; 
miento do los mismos no pedias! 
dar sujetos suirromele a \m  nréceptoé
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! del expresa/do Decreto-ley de Bases, y 
en su yirfud, se promulgó en 24 de Ju
lio de 1918, la llamada ley de Minas 
potásicas, declarándolas sujetas a la 
intervención del Estado en cuanto a 
la, concesión, explotación y regulación 
y yenta de los productos se refiere, en 
la forana y términos que 1.a misma, 
prescribe.

En cuatro artículos adicionales de la 
expresada Ley, se recogieron los pre
ceptos del Real decreto de 1.® de Octu
bre de 1914 relativo a reservas die te
rrenos a favor del Estado; pero no 
refiriéndose concretamente a las sales 
potásicas, sino dándole un carácter de 
Lmayor generalidad al hacer extensivo 
áquel articulado1 a toda clase de yaci
mientos en que la producción sea con
siderada como de interés general, lo 
¡cual demuestra que el legislador, ante 
la consideración de que dicho Decreto 

í HO* tenía carácter de verdadera Ley, 
quiso conferírmelo estructurándolo de 
pasó m  la forma que se estimó más 
{inveniente al interés público.
■ En realidad parece lógico que estas 
disposiciones adicionales se hubieran 
desarrollado, por su carácter de cierta 
¡generalidad, en una ley especial dis
ienta d)e la de Minas potásicas, y  ello 
{pie entonces no se reputó indispensa- 
|)le, se hace cada vez más necesario, 
f n  que, debido a lo<s constantes pro
gresos de la técnica, el índice de las 
sustancias minerales de marcado.' inte
rés público resulta de día en día acre- 
eentado.

Estimándolo de esa manera, el Go
bierno de Y. M. ha creído conveniente 
recoger en un cuerpo de doctrina las 
disposiciones adicionales de la referi
da Ley, complementándolas con arre
glo te mayores previsiones y modifl- 
jcsgdo alguno de sus preceptos en for- 
.SfrS más adecuada a la soberanía na
cional, todo ello con arreglo a las nor- 
' frías y fundamentos que a cpntinua- 
; ci6ií se expresan.
¡ El resultado de los estudios e inves  ̂
ligaciones realizados en los terrenos 
frug el Estado estime conveniente re
servarse temporalmente, al efecto de 
descubrir, y en su caso, aprovechar, 
Huevos criaderos de sustancias que 
considere de interés nacional, puede 
&éi* vario y diferentes, por tanto, de
berán ser las decisiones que el mismo 
Estado adopte en vista de aquel resul
tado.

Puede éste, considerando la hipó
tesis más favorable, ser negativo 
en orden a la existencia del criade
ro en la zona reservada o, por lo 
fnenos, contrario a la posibilidad de

una explotación remuneradora, y 
en esfte caso, la consecuencia no 
puede ser otra que -la renuncia por, 
parte del Estado a la continuación 
de la reserva y la consiguiente de
claración de nueva franquicia y re- 
gistrabilidad de los terrenos obje
to de aquélla, que aun sin contene£ 
las sustancias que el Estado bus
caba pueden acaso encerrar jotras 
de menor interés público, pero ca
paces1 de aprovechamiento indus
trial.

Puede .ocurrir también que den
tro de los terrenos objeto de la re
serva temporal aparezcan criaderos 
de sustancias minerales de la indo- 
¡le que se viene considerando, pero 
en circunstancias, tales, que no per. 
mitán establecer solamente sobre 
ellos una explotación de la debida 
importancia y exi#¡an en sus inme
diaciones minas de esas mismas 
sustancias otorgada.# anteriormen
te a. particulares, que ¡radrían ex
tender fácilmente su, laboreo a 
aquellos criaderos con un aprove
chamiento más económico y racio
nal de los mismos*, .en cuyo caso 
procede su cesión pos el Estado a 
los mineros colindantes, distribu
yéndoles entre ellos en la forma y 
modo más convenieme desde el 
punto de vista técnico, si bien di- 
.cha cesión haya siempre de hacer
le  bajo, ¡las condiciones especiales 
previstas en la ley de Minas potá
sicas que sean aplicables al caso 
y gravando su explotación con un 
canon especial por: tonelada ex
traída, aparte de los impuestos, .mi
neros generales, gravamen que está 
perfectamente justificado por el 
desembolso que al Estado, habría 
producido el estudio e investiga
ción de aquellos criaderos.

Finalmente, 3a última hipótesis 
que cabe considerar es ¡el caso más 
favorable de que ios estudios y tra
bajos realizados hayan demostrado 
cumplidamente la existencia de ya
cimiento# minerales de señalada 
importancia y susceptibles por sí 
solos de ¡explotaciones intensas y 
económica#, en cuyo caso procede 
indudablemente que la Reserva tem
poral de ¡los terrenos, sea elevada 
a definitiva.;

Ahora bien, para estos casos de re
serva definitiva prevé e] artículo adi
cional 4.° de la ley de Minas potási
cas la explotación directa de los ya
cimientos por el Estado-, o su arrien
do o su enajenación, y si bien a las 
dos primeras previsiones nc*. cabe 
oponer ningún reparo, la enajenación

tiene el grave .inconveniente de que 
el Estado se desprenda permanente
mente de la propiedad de una parte 
del subsuelo nacional, lo que no debe 
admitirse; pudiéndose lograr un re
sultado análogo mediante el otorga
miento de concesiones mineras espe
ciales por tiempo limitado, aunque 
amplio, fijándose un capital mínimo 
y una cantidad también mínima de 
minería! a explotar, reconociéndose al 
Estado una participación progresio- 
nal en los beneficios de la Empresa, 
el derecho a intervenirla técnica y ad
ministrativamente, y si preciso fuera 
la obligación del pago de una canti
dad alzada en metálico al o-lorgarse 
lia concesión.

Claro está que esas condiciones es
peciales, siguiendo el espíritu de na
cionalización de la industria minera 
que inspiró el Real decreto de 14 de 
Junio de 1921, deberán otorgarse so- 
Maneníe a españoles o Sociedades 
constituidas y domiciliadas en Espa
ña» y que para mayor garantía ha
brán de ser acordadas en Consejo de 
Ministros.

Es de señalar que, dado el tiempo 
transcurrido desde la promulgación 
del Decreto-ley de Bases de 1868 y 
la, actividad incesantemente desple
gada por los particulares, el descu
brimiento de los nuevos yacimientos 
minerales que puedan existir en el 
subsuelo nacional no es ya empresa 
fácil que pueda ser acometida sólo 
por l¡a iniciativa particular, siendo 
necesario para poder conseguir un 
aumento en el índice de nuestra ri
queza minera que el Estado continúe 
perseveran temen te la actividad que 
viene desplegando sobre el particu
lar, con la inteligencia y decidida co
operación del Cuerpo Nacional de In
genieros de Minas.

Los estudios que constantemente 
realiza el Instituto Geológico y Minero 
de España, en el orden expresado, vie
nen traduciéndose en la reserva tem~; 
poral de un buen número de terrenos; 
mas las posibilidades presupuestaria^ 
del Estado en asuntos de carácter tari 
aleatorio corno el que nos ocupa no Ie¡ 
permiten efectuar simultáneamente en 
aquellos terrenos reservados, y en los 
que continúe reservándose, ios traba
jos de investigación necesarios, p © i 
cuya circunstancia se hace convenien
te admitir para llevarlos a cabo con 
la r a p i d e z  posible el concurso de 
aquellas e n t i ¡d a d e s particulares a 
quienes los asuntos mineros puedatí 
interesar, y  precisamente para faci^ 
litar as.e¡ concurso se prevé también’
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|a posibilidad do otorgar en los Ierre- 
Unos reservados temporalmente conce
siones mineras especiales, en forma 
Análoga a la indicada para los qoe ha
cieran sido objeto de reserva defini
tiva, pero imponiéndolas además la 
Condición de realizar un plan mínimo 
$e investigaciones en el tiempo y for
ma más convenientes al interés pú
blico.

Complemento de las disposiciones 
que en los aspectos indicados ahora 
pe dicten serán otras que el Poder pú
blico ha de estudiar en orden a,l be- 
peficio de los yacimientos minerales 
£[ue queden sólo sujetos a la legisla
ción minera ordinaria, con objeto ¿le 
¡Estructurar sus explotaciones en la 
iforma más conveniente a la economía 
faacianat, como se ha hecho' ya con sa
tisfactorios resultados por lo qué a los 
párbones y minerales de plomo se re- 
¡ñere.

Fundado en cuanto queda expuesto, 
gil Ministro que suscribe, de acuerdo 
p n  el Consejo de Ministros, tiene el 
Sionor de someter a la aprobación de 
ĵ T. M. el siguiente proyecto de Peal 
jHecratoMféyv
' Madrid, 7 dé Septiembre de 1929.

SEÑOR: 
A L R . P .  de V. M., 

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  Buaítir.

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.957.
,De acuerdo pon Mi Consejo dé 

¡Ministro^ y a propuesta del de Fo- 
¡nenio, ,

Yengo en decretar; lo siguiente: ' 
Artículo lv° El Estado, con ca

rácter de descubridor, cuando se 
|rate de yacimientos minerales en 
jque la producción ofrezca un espe
cia l interés, bien sea para ei ma- 
f^or desarrollo industrial o agríco
la  del país, bien para fines rela
cionados ;con la defensa del Reino, 

previos estudios realizados por 
las  Jefaturas de Minas de los Dis- 
|idtós y por el Instituto Geológico 
jp Minero, de España, podrá reser
varse los terrenos en que dichos 
yacim ientos se hallen enclavados, 
ÉjDn tal de que &é encuentren fran
cos  y  registrables mineramente 
|g)nsiderados.;

iNo entrarán en los terrenos que 
puede reservarse el Estado, los es
pacios francos considerados como 
tJemasías, para cuya conci sión lie-* 
Sen preferencia, conforme a la v i
dente legislación minera, los due- 
po& de las minas colindanles. Tam 
poco. entrarán en esos terrenos a

reservarle por el Estado ios com
prendidos entre concesiones poí 
registros particulares cuya superfi
cie no llegue a 40 hectáreas, salvo 
en los casos de concentraciones ex, 
traordinarias de mineral. Estos te
rrenos? se adjudicarán por los Go
bernadores civiles a los concesio
narios de minas colindantes, previa 
propuesta formulada por el Institu
to Geológico y Minero de España, 
oyendo a la Jefatura de Minas del 
Distrito respectivo.

Artículo 2.° A los efectos del 
artículo anterior, cuando de los 
estudios’ efectuados por el instituto 
Geológico se deduzca la probabili
dad de que en alguna comarca de
terminada existan yacimientos m i
nerales de la índole anteriormente 
expresada, se excluirán temporal
mente del derecho público de re
gistro minero los terrenos francos 
que se consideren necesarios, los 
cuales se demarcarán, aunque con 
carácter provisional, a favor del 
Estado.

. Artículo 3.Q Los  terrenos así 
excluidos temporalmente por; el 
Estado del derecho público de re
gistro minero podrán, según los 
casos y previos los requisitos que 
má£ adelante se expresan:

a) Ser declarados de nuevo li
bremente francos y registrables.;

b ) Ser declarados registrables 
y su concesión sujeta a las dispo
siciones aplicables de la ley de Mi
nas potásicas? de 24 de Julio de 1918, 
debiendo figurar necesariamente en
tre las condiciones especiales que 
con arreglo a lo preceptuado en la 
misma pueden serle impuestas, la 
de quedar gravada la explotación 
de un modo permanente, con un 
canon a favor del Estado so
bre cada tonelada de producto que 
sea librado por; el concesionario, 
bien al consumo nacional, bien a 
la exportación.

je) Ser elevada a definitiva la 
exclusión temporal?

Cada una der e^tas tres decisio
nes podrá referirse a la totalidad 
de la zona reservada o a la parte 
reservada qued en cada caso se de
termine.

El acuerdo ^  sé adoptará cuan
do de los estudios realizados se de
rive fundadamente la fa lta de pro
babilidades de que existan en toda 
la zona o en la parte de la misma 
a que el acuerdo se refiera, yaci
mientos m inerales de la índole ex
presada en el artículo 1.°, sin que 
ello sea óbice para qu© puedan

existir otros minerales cuyo a pro*
vecha,miento no revista aquel inte
rés especial.

El acuerdo b) procederá en los 
casos en que aun existiendo yaci
mientos de aquella índole, sus ca- 
racterís’tioas sean tales que no per
mitan establecer, dentro de la zona 
reservada o de la parte de la mis
ma objeto de 1a, decisión, una expío., 
tación de la debida importancia, y; 
existan lindando con los mismos 
concesiones mineras anteriormente 
otorgadas a entidades o particula
res que puedan extender o ellos fá
cilmente s*us trabajos, con un apro
vechamiento más económico y ra
cional de aquellos yacimientos.

El acuerdo e) será de aplicación ’ 
cuando los estudios y trabajos rea
lizados hayan demostrado cumpli
damente la existencia de yacimien
tos minerales importantes y sus
ceptibles por s*í solos de explota
ciones intensas y económicas en lo« 
terrenos objeto de la exclusión de
finitiva del derecho público de re
gistro.

Artículo 4.° Las propuestas pará 
aplicación de lo prescrito en el ar
tículo anterior, serán formuladas en 
todo caso por ei Instituto Geológico y  
Minero de España, e informadas po$ 
el Consejo de Minería, resolviéndose 
por acuerdo del Consejo de Ministros 
sin ulterior apelación.

Artículo 5.° Ouandp proceda apíj^ 
car €$ acuerdo b) del artículo 3.°, 
decir, cuando _s$ declaren registrante 
(aunque sujetos a las prescrip cíp3ie$ 
do la ley de Minas, potásicas, en K  
que se refiere a intervenión del 
tado en la explotación, regulación }  
venta de los productos y  de la obliga- J 
toriedad de trabajar las concesiones, 
ya para investigarlas, ya para explo
tarlas) terrenos reservados temporal
mente a favor del Estado, su conce
sión se otorgará a los concesionarios 
de las minas colindantes, distribuyén
dolos convenientemente entre los mis
mos previa propuesta formulada cofi 
arreglo a las circunstanciáis particula
res de cada caso, por la Jefatura d f 
Minas del distrito respectivo e inforv 
me del Instituto Geológico y  Minoré 
de España y del Consejo de Minería* 
cuyos propuesta e informe, aparte laaf 
condiciones especiales que proceda im* 
poner, se referirán expresamente a lá 
cuantía del canon a favor del Estadta 
que per manónt emente habrá de gravan 
la venta de los producios procedente* 
d@ 1m  terrenos objeto de la concesión, 
Cuando todas las minas ©©Undantes
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| pertenezcan al mismo concesionario, 
Lsé adjudicará a éste, el total de los te- 
frenos.

Artículo 6.° La exclusión definiti
va, o sea la reserva a favor del Estado, 
de un criadero descubierto, siguiendo 
los trámites prescritos en el artícu
lo 2.°, se llevará a cabo mediante Real 
decreto por el Ministro de Fomento 
y según acuerdo del Consejo de Mi
nistros, previos informes del Intituto 
Geológico y Minero de España y del 
Consejo de Minería. Toda exclusión de 
[ésta clase se hará pública en la G a g e-  

t a  d f  Ma d r id  y en el Boletín Oficial 
de Ir provincia respectiva, deslindan
do n. ociosamente la demarcación re
serva, ti.

.Artículo 7.° El Estado podrá [en 
cada caso explotar por su cuenta los 
yacimientos minerales comprendidos 
éh cualquier zona definitivamente re-: 
S&rvada, o bien ceder ésta a españo*- 
l@s o Sociedades constituidas y  do- 
iñiciliadas en España a título de con
cesión minera especial, que en vez de 
por el Gobierno civil respectivo, será 
otorgada por el Ministro de Fomen
tó, previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros, pbr un tiempo limitado, que 
Cid podrá exceder de sesenta años, 
Quedando, al finalizar éste, a favor 
®ól Estado todas las obras e instala
ciones hechas y material adquirido, 
fijándose un Capital mínimo y una 
Cantidad mínima también de mineral 
ti explotar por años; reconociéndose. 
Iti Elstado una participación progre- 
sional en los beneficios de la Empre
sa explotadora, ya sea en metálico, 
ya en ,productos aechados, á elección 
del mismo, y el derecho a designar 
uh Interventor técnico, Ingeniero dé 
Minas, el Ministro de Fomento, y 
otro administrativo, Jdel Cuerpo Pe
ricial de Contabilidad, el Ministro de 
Hacienda; pudiendo imponerse tam
bién, cuando la importancia del ya
cimiento 1q aconseje, la obligación 
del pago de una cantidad en metáis 
co al otorgarse la concesión.

Si el Estado hubiera de realizar di
rectamente la explotación de algund 
© algunos de los criaderos descubier
tos, se plantearán y ejecutarán las 
labores bajo la dependencia del Mi
nisterio de. Fomento, confiándose lá 
'dirección [de éstos a Ingenieros del 
Cuerpo Nacional de Minas, que ejer
cerán sus funciones sometiéndose a 
la inspección de un Comité técnico, 
presidido por un Inspector general 
de [dipho Cuerpo y constituido por 
dos Ingenieros'Jefes y por un fun
cionario del Ministerio de Hacienda,

actuando de Secretario un Ingeniero 
subalterno, también dé Minas.

Artículo 8.° El Estado, con objeto 
de poder acelerar en beneficio del in
terés público la investigación de los 
terrenos reservados temporalmente 
sin traspasar las consignaciones pre
supuestarias, podrá, previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, a propues
ta del de Fomento, otorgar como con
cesión minera especial a entidades 
particulares, alguno o algunos dé 
aquellos terrenos reservados tempo-: 
raímente. Las condiciones en que 
habrán de otorgarse dichas conce
siones serán las mismas que se in* 
dican en el artículo anterior, salvo 
lo que se refiere a la posibilidad de 
imponer el pago de una cantidad al
zada [al otorgarse la concesión, ya 
que el Estado nada habrá de gastar 
en las investigaciones, y al mínim[o 
anual de explotación, que por tra
tarse de yacimientos sin investigar 
aún, no podrá fijarse en el momento 
que se otorgue la concesión, sino 
después de terminadas las investiga
ciones y concedida lá importancia 
real del yacimiento. Deberá, en cam
bio, fijarse, al otorgar ia , concesión, 
la cantidad mínima que lá entidad 
concesionaria habrá de invertir [en 
los trabajos de investigación, así co
mo el plazo máximo en que hayan 
de ejecutarse; bien entendido, que 
el programa de dichas investigacio
nes habrá de ser hecho por jel Insti
tuto Geológico y Minero de España, 
de acuerdo con la entidad coneesio-: 
naria.

Artículo 9.° Quedan derogados los 
artículos adicionales de la ley de Mi
nas potásicas de 24 de Julio de 1918, 
q.ue"dando el Ministerio de Fomento 
encargado de dictar las disposiciones 
aclaratorias y complementarias que 
sean precisas para la aplicación del 
presente Real decreto'-ley.

Dado en Palacio á siete dé Sep
tiembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
E l Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m ’e a  y  B u r i n .

REAL DECRETO-LEY

Núm. 1.958.
De acuerdo con Mi Conse jo de Mi

nistros y a propuesta del de Fomento, 
"Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Se incluye en el Plan 

general de carreteras del Estado, con 
la clasificación de tercer orden, la de 
Pineda de la Bierva a la de herma a

la Estación de San Asensio, en la prd^ 
vincia de Burgos. fl

Artículo 2.° Sé apruébá 'el pro*/ 
yecto de la antedicha carretera d$ 
Pineda de la Sierra a la de Lermia a 
la Estación de San Antonio por sií 
presupuesto de 1.839.008,86 pesetasJ 
debiendo en el replanteo previo a laj. 
subasta cumplirse las prescripciones 
indicadas en el correspondiente in* 
forme del Consejo de Obras públicas*;

Dado en Palacio a siete de Sep«* 
tie-mbré de; mil novecientos yeiptK 
nueve. • 1

alfohsc
El Ministro d « Fomento,

R a f a e l  B en jx jm ea  y  B ü r i ñ .

PRESIDENCIA D E L CONSEJO Y  
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: El lisonjero éxito alcanza
do el año anterior el suministré 
de trigo para simiente a los agricuW 
tores, realizado por el Estado, deter
minó [al Gobierne» de V. M. a repetís! 
él servicio, que en años sucestvoá 
Be perfeccionará considerablemente^ 
cuando se puedan ofrecer a los agrí*. 
cultores los trigos selectos que en log 
años próximos obtendrá el Instituid 
de Cerealicultura, de reciente crea-: 
ción. f;

El suministro de simientes qué jsg 
organiza no tendría eficacia si aquq- 
líos agricultores que tienen voluntad 
de mejorar lo que poseen, tan nume
rosos por fortuna, no encontrasen té* 
das las facilidades necesarias para sa
tisfacer sus deseos, y entre ellas es se
guramente la más esencial la de pro
veerles del numerario preciso.

A este fin, el Servicio Nacional dé 
Crédito Agrícola necesita que se lg 
faculte, como en el año anterior, pará 
poder otorgar préstamos, con garan
tía personal, a la reunión de cínccv 
agricultores, por lo menos, que soli
dariamente respondan del compromi
so que contraen.

Ante las consideraciones que pre
ceden, el Presidente, que suscribe, 
previo el acuerdo del Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V* M..e! siguiente pro
yecto de Deerelo-

Madrid, 7 de Septiembre de i 929,

BExOíl:
A I ,  IfcP. (Ic V-Mm 

M ig u e l  P r im o  d s  R iv e r a  y  O r b a n e j a .
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REAL DECRETO 
Núm. 1.959

De acuerdo con Mi Consejo dé Mi- 
nistros y a propuesta de su Presi- 
gente,
; Tengo éii decretar ]q siguiente?

Artículo 1.® Queda vigente el Real 
¡decreto de 2¡1 de Septiembre de i $28, 
Jfiúmero 1.607, para que el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola pueda 
¡realizar préstamos a los agricultores 
¡con destino a la adquisición de si- 
Uniente de trigo.

Artículo 2.® El Ministerio’ de II á- 
hienda pondrá a disposición del Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola un 
¡crédito anvp!rabie, que podrá llegar 
$ la cantidad de cinco millones de pe
setas. *
I Dado eií Palacio a, siete dé Sep
tiembre dé mil novecientos yeinti-
fcneve.

MJFOWm '

El Presidente del Consejo de Ministros,
W igubl P rim o  d i  Rive r a  y  Orbanejá*

EXPOSICION
SEÑOR: La Estadística económica 

de España de halla al presente neoe- 
Mtada de profunda reforma. Los ob
jetos de la observación estadística es- 
íán muy lejos de abarcar el campo 
intimado como mínimo en los acuer
dos internacionales adoptados por los 
principales Estados, y las estadísticas 
Existentes no satisfacen, ni por el nú
mero y clase de los caracteres com
prendidos, ni potr los métodos de oh-: 
[tención de los datos imaginarios, ni 
por la estructura de los estados que 
3as componen, las exigencias más mo
destas impuestas por aquello* Conve
nios.

El examen atento y minucioso; de 
las causas del presente estado de co
sas persuade de que no cabe esperar 
adecuados remedios del mero progre
so natural de los servicios. Para la 
rama principal de nuestra estadística 
Económica ese progreso no existe.

El Gobierno está firmemente resuel
to a poner remedio a la situación pnv 
sente. No es sólo que la estadística 
económica amplia y veraz es t a n t o  
más necesaria para el Gobiérne; de la 
Nación cuanto más activa es la inter
vención en la vida económica-—y na
die podrá reprochar con justicia al 
Gobierno adunl de omisión de éste 

. raspee!o— . sino que la nlísnlá comu
nidad de las economías particulares 
fio la Nación no puede ya prescindir 
«le clin sin quebrad» o. Los daños qué 
los defectos, de informáis ion. estadísti

ca han producido en I03 últimos tiem
pos son ya evidentes, y no habrán de 
repetirse en cuanto esté en la acción 
del Gobierno el evitarlo.

El Estado de la Estadística econó
mica está siempre determinado por 
dos factores: el grado de colaboración 
voluntaria que las Empresas económi
cas de la Nación prestan a la acción 
investigadora de las entidades públi
cas, muy principalmente del Gobier
no, y el estado de eficiencia de los ser
vicios estadísticos.

De estos dos factores, él primero 
está por su propia naturaleza sustraí
do a toda acción rápida y radical. Los 
medios de influjo son aquí indirectos, 
de atracción de confianza y de estímur 
lo, y el Gobierno actual viene desdé 
hacé largo tiempo extremando su ac
ción en este sentido. El viejo prover
bio que hace a la estadística [tthija de 
la contribución” es verdad, de la esta
dística económica más que de otra 
alguna. Y es notorio hasta qué punto 
el Gobierno ha procurado quitar a la 
administración de las- contribuciones 
directas toda dureza de Iá coacción, 
reduciendo en términos que si no hu
bieran sido ampliamente sancionados 
por la experiencia, parecerían extre
madas, Imposición de multas. Los re
sultados son ya ajpreciables y el Go
bierno» no puede hacer en este respec
to sino persistir en su conducta.

Si en cuanto a ese primer factor Iá 
acción gubernamental ha de ser 'nece
sariamente indirecta, no acontece lo 
mismo en la organización de los ser
vicios estadísticos del Estado. P e r 6 
una reforma profunda de un;) rarná 
tan especializada, y al propio -nmpo 
tan extensa, de la Adminisiraci y re
quiere, si ha de ser coronada ¡ ■ r él 
éxito, que no se pierdan de visL- en 
ningún momento de'ella las posibili
dades de todo o r d e n  y la necesaria 
continuidad de los servicios, que en 
él caso présente implica el que se man
tengan todas las serles de algún valor 
estadístico que sé han ido produciendo 
en el decurso del tiempo.

Examinada atentamente la cuestión 
desde estos punto.? de vista, el Go
bierno ha acordado escalonar la re
forma total en dos etapas: en la pri
mera se ajustarán la$ estadísticas 
existentes y aquéllas de que haya al
guna iniciación, a tas normas qué 
exige la conveniencia pública y que 
permite el estado presente, de. la. téc
nica, En ía segaindru .reformadas, que 
sean las estadísticas, habrá de prece
derse a éenlraliaa't las servicios y n 
extÚncMr o! ¡éiiiDpa ’fí*

nuestra estadística á las zonas qué §1 
interés público aconseja.

Planeada de esta suerte la reformfij 
era palmaria la conveniencia de da¿ 
á! órgano director de la estadística la' 
forma colegiada durante la primer# 
etapa, sin prejuzgar la cuestión de si 
én la seguncia ha de mantenerse es#' 
forma o habrá de ser sustituida pqf 
la organización burocrática,

La dispersión actual de los servia 
cios que en la primera etapja se man
tiene, ha obligado a considerar ateü-í 
lamente el problema relativo á la re;-* 
gulación de los servicios de un Minian 
terio por un órgano ádminisiraUviot; 
situado fuera de él. La solución pro
puesta deja a salvo la plena autoría 
dad ministerial, la autoridad moral 
de la Junta y el principio de absoluta 
publicidad dé su competencia. El ti-* 
tular del Ministerio de Economía que-* 
da siempre al margen de todo posible’ 
conflicto*; la solución de éste incum
birá siempre al Presidente del Con-* 
soja, y la declaración modificativa di 
la competencia de la Junta se reducé 
á un trámite burocrático,casi mecá
nico.

Estás son, SEÑOR, lás cónsMéracito 
ríes piríncipales que han motivado li 
redacción del proyecto de Decreto quf 
el Presidente del Consejo de Minis^ 
tros, que suscribe, somete a TuestHf 
Real apreciación. ’

Madrid, 7 de Septiembre de 1928.
SEÑOR:

% U  * . P. ti* ▼* *U 
MiGUin Primo d i Rivbra X Orbanuíi

REAL DBCREXO 
Núm. 1.960,

A propuesta tí)el Presidente de Mi, 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste, .

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Sé. crea, en la Presi

dencia del Consejo de Ministro^ k  
Junta Superior de Estadística econó
mica.

Artículo 2.° El Ministro de Econo; 
mía Nacional será Presidente nato de. 
la Junta y pertenecerán a. ella comq 
Tócales los funcio*v -ños efectivainen^ 
te encargados de ios servicios de •es
tadística económica en los Deparar 
menlos ministeriales y organismo^ 
oficiales autónomos, cualquiera que 
sea la categoría déí
funcionario. El nomMarnteni© d& Te* 
cal ’se hará de Real orden, qm  atsttt- 
rizará el Presidíate* del Consejo y ©x~ . 
presará la rama de la eskvéística ea> 
conshleracióóii é® te eisaS s* otorga. el 
aoaaabpŝ íeísit®?.
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Artículo 3.° El Gobierno designará 

libremente de entre los Vocales un Vi. 
eep£6sidente. El nombramiento de Vi
cepresidente se hará por Real decreta, 
Y §>\ designado desempeñará - el cargo 
durante dos años, transcurridos los 
cuales, cesará de derecho en sus Jun
ciones. El cesante podrá ser nombrado 
nuevamente. Ei Vicepresidente susti
tuirá al Presidente en caso de ausen
cia o enfermedad y en todos ’os del 
artículo 8.° del presente Decreto.

Artículo 4.® .Todos los acuerdos de 
Ja Junta serán tomadas por mayoría 
de votos. En caso de empate, decidirá 
¿el voto del Presidente, salvo lo espe
cialmente dispuesto en el artículo 8.° 

Artículo 5.® Serán de la competen- 
icia de la Junta: 

á) La propuesta de las normas a 
que ha de ajustarse la estadística eeo  
nárnica oficial de España, en cuanto 
á los objetos de observación, a los car 
ráete-res que. ésta deba comprender, a 
ios métodos que hayan de emplearse 
¡para la obtención de los datos origi
nales, a la estructura, número y ex
tensión de lo-s estados, a las fechas o 
períodos de la observación, y, en su 
caso, a la forma de publicación, 

i b) La inspección de los servicios 
¿oficiales de estadística económica, 

í ó) La propuesta de las personas 
que hayan de representar a nuestro 
país en las reuniones, conferencias y 
Congresos nacionales e internaciona
les de Estadística económica a que el 
Gobierno acuerde concurrir y siempre 
que el Gobierno no se reserve espe
cialmente el derecho de designar.

Artículo 6.® En ejecución de lo* 
dispuesto en el apartado a) del artícu
lo anterior, compete a la Junta: 

á) La redacción de los anteproyecL 
tos de Ley, de Real decreto o de Real 
orden que regulen ó reglamenten la 
estadística económica, los cuales, apro
bados que sean por la Superioridad, 
serán refrendados por el Presidente 
del Consejó; y

b) La inspección: dé los Servicios 
de estadística económica’.

Las instrucciones de servicio Ama
fiadas de la' Junta, serán ejecutivas 
por la firma de su Presidente, cual
quiera que sea el Departamento mi
nisterial de que él servicio dependa.

Artículo 7.® Para la práctica dé 
la inspección, el Vocal o los Vocales 
designados por la Junfa recibirán de 
ésta el nombramiento que los acre
dite como tales Inspectores ante los 
Jefes de quienes dependa él servició 
'que haya de ser inspecclomda. 

Dichos.Jefes no podráw en ningún*

caso oponerse a la inspección por ra
zón de la categoría administrativa de 
los Inspectores designados.

La función inspectora del Vicepre
sidente es general y permanente y, 
en consecuencia, no necesitará para 
ejercerla de especial nombramiento 
de la Junta.

El Presidente de la Junta no prao- • 
ticará nunca inspección fuera de su 
Departamento.

Artículo 8.° Siempre que la Junta 
haya de deliberar sobre el cumpli
miento o la infracción de los precep
tos relativos a una rama de la esta
dística económica, por los servicios 
encargados de su ejecución, el Vocal 
o Vocales que representen m  la Jun
ta tales servicios, tendrán voz, pero 
no voto, aunque el dicho Vocal des
empeñase la presidencia.

El acuerdo que declaré la infrac
ción de aquellos preceptos, requiere 
mayoría, aunque fuera por el núme
ro de votantes.

Ningún Vocal con derecho dé vo
to podrá abstenerse de emitirlo, en 
los casos de éste artículo.

Artículo 9.® Adoptado el acuerdó 
declarativo dé la infracción éri las 
condiciones del artículo ''anterior, él 
Vicepresidente !q elevará al Presi
dente del Consejó.

Si en él plazo dé un mes la Supe
rioridad nada ordenase y continuara 
la infracción, se entenderá sustraída 
de la competencia de la Junta la ra
ma correspondiente de la ■estadísti
ca; y la Junta hará publicar en la 
Ga c e ta  d e  Ma d r id  la declaración es
cueta de este hecho.

Para !a publicación en el periódi
co oficial bastará la orden de Inser
ción, autorizada por él Vicepresi
dente.

Desdé la fecha dé la declaración 
cesarán en sus cargos de Vocales dé 
la Junta los funcionarios que en ella 
representasen exclusivamente las rá-: 
ma correspondiente de la estadística,:

Artículo 10. Siempre que la pro
puesta a que se refiere el apartado c)’ 
del artículo f>.° comprenda más dé 
una persona, la Junta hará expresa 
designación de la Jefatura, atendien
do estrictamente a tas conveniencias 
del servicio y con tal abstracción dé 
las categorías administrativas, Sin 
que obsten en contrario ningunas dis
posiciones de carácter general.

Artículo 11* El Gobierno podrá 
incorporar á la competencia de la 
Junta cualquiera rama oficial dé la 
estadística que por su conexión cor|

la económica deba ser coordinada 
con ella, a juicio del Gobierno.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta nueva disposición del Go
bierno no extenderá la competencia: 
de la Junta en la estadística de laf 
cdntribuciones, tanto directas ' como 
indirectas, salvo aquellas ramas cu* 
yos datos originarios deban incluir
se en las estadísticas declaradas dé 
la competencia de la Junta. Esta ex
clusión no exime a los funcionarioé 
correspondientes de las obligaciones 
derivadas del presente Real decreto, 
cuando fuesen nombrados Vocales dé 
la Junta.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuan tas di spos i-, 
clones anteriores se opongan a lo .es
tablecido por este Decreto^

Dado en Palacio, a siete de Sep* 
tiembre dé mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

M ig u e l  P r im o  d e  Riv e r a  y  O rbanejá ,

EXPOSICION
SEÑOR : Et Real decreto-ley de 4 

de Agosta dé £$2$, ha establecida 
una distinción bien definida entré 
la actuación de los organismos ad* 
ministráírvo# a. quienes correspon
de otorgar auxilios financieras des* 
tinados a fomentar la construcción, 
de casas baratas y económicas* 
parcelación de fincas y étras ohraé 
análogas de ¡carácter social, y la 
misión encomendada a la Caja, para 
el fomento de la pequeña propie- 
dad que dicho Decreto-ley creó cont 
el objeto de darles efectividad, d i  
tal manera, que, stegún sus dispo
siciones, resulta manifiesto que la  
función de conceder} los beneficios 
a que se ha hecho alusión, corres
ponde íntegramente a los Ministe
rios y organismos encargados dé 
la gestión de los Servicios a qué 
cada uno de ellos se refiere, y la 
de hacerlos efectivos, á la Caja pa
ra él fom ento de la pequeña pro# 
piedad¿ Gomo consecuencia de es* 
te principio, es de la Competencia 
de dicho organismo el otorgamien
to de laé escrituras en que se for
malizan las operaciones acordadas; 
la realización de log pagos y co
bros que de ella se derivan y 
contabilidad de unos y otros, fun
ciones que de hecho viene ejereien* 
do desde la fecha de jsu constitu
c ió n  G otí igual motivo, debe lé r l i
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También atribuida la de inspeccio
nar la ejecución de las obras que 
[se efectúan con fondos que haya 
facilitado a título de préstam o, y 
para  com pletar tal función y es
ta r  en condiciones de em itir, con 
Josf necesarios aseguram ientos téc
nicos, los inform es sobre ios p rés
tam os a realizar, que establece co
pio preceptivos el artículo 23 de su 
E sta tu to  orgánico, le .es íambién 
preciso hacer Ja inspección de los 
te rren os y proyectos que hayan de 
(S*er objeto de concesiones que de
be e jecu tar m ediante otorgam iento 
de préstam os. P ara aseg u rar la 
.efectividad y eficacia de este servi
cio, es m anifiesta la conveniencia 
,do encom endarlo a técnicos que re
si.d an en Ja localidad en que, en 
cada caso, ha de ser prestado y 
p a ra  fac ilita r lá consecución de es. 
te  propósito, s»e faculta  a la Caja 
pa ra  el Fom ento de la pequeña p ro 
piedad para  valerse de los que, te 
jien d o  carác te r oficial, estén m ás 
indicados, según conveniencias que 
Be ella h a  de apreciar para  realizarlo.

En atención á las consideraciones 
expuestas, el Presidente que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a 1& 
Aprobación de V. M. el siguiente proyecto de Decreto.
; (Madrid, 7 de Septiembre de 1929.

SEÑOR:
A L. R. p. de V. M,

[Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j L
REAL REGRETO 

Núm. 1.961,
; A propuesta  ̂ del Presidente de Mi 
jponsejo dq Ministros y de acuerdo ¡felón éste,
; ¡Vengo* en decretar lo siguiente:
' Artículo 1.® A Jos efectos preven I- 
Bbfc en el Artículo 23 de! Real decreto 
00 8 de Agosto de 1928, corresponde 
|  la Caja para el fomento de la pe- 
|ttíeña propiedad la inspección de Jos 
forrenoe y construcciones sobre ios 
jjuiQ haya de otorgar préstamos hipo- 
facarios, para determinar su valor, 
p>mo garantía de las operaciones que ^alic0.:
| El ejercicio de esta facultad no 
ÍS>nstituirá obstáculo para el desen-* 
¡rplvimiento de los que competen a
los Ministerios gestores de lo.I servi
cios que, según su legislación resp/ec- 
llva hayan de producir concesiones 
ídya ejecución corresponde a la Caja.
! La inspección de las obras reali- 
iádas, en cuanto- su ejecución con 
írreglo a los proyectos aprobados ha

ya de determinar la entrega de la to
talidad o de los plazos del préstamo 
otorgado con su garantía hipotecaria, 
es de la exclusiva competencia de la 
Caja para el fomento de la pequeña 
propiedad.

Artículo 2.° La Caja para él fo
mento de la pequeña propiedad ejer
cerá las funciones a que se refiere el 
artículo anterior, valiéndose, prefe
rentemente, de los Arquitectos e In
genieros del Catastro o de cuales
quiera otros técnicos con iguales tí
tulos en quienes concurra la condi
ción de funcionarios públicos. La de
signación de los Arquitectos e Inge
nieros que hayan de ejercer funcio
nes de inspección se hará de acuerda 
con la Dirección general oé Propie
dades y de la Contribución territo 
rial o del Centro u organismo de q'ue 
dependan.

Artículo 3.° La Caja para él fo
mento de la pequeña propiedad, u ti
lizando su oficina de Obras y Adqui
siciones, podrá asumir, pai\a ejercer
íais- directamente, en cualquier mo
mento que lo considere necesario, las 
funciones de inspección definidas por 
este Real decreto como de la compe
tencia de dicho organismo.

Artículo 4.° Los gastos propio? de 
la inspección qué realice la Caja se
rán sufragados por ella con la contri
bución de los beneficiarios, que ten
drá lugar en la proporción siguiente: 
con el 0,25 por 100 del importe del 
préstamo otorgado, cuando la totali
dad de los auxilios concedidos exceda 
de 50.000 pesetas y estén destinados 
a la construcción de casas baratas o 
á la parcelación de fincas; con el 0,50 
por 100 del importe del préstamo 
otorgado, cualquiera que sea la. cuan
tía de los beneficios concedidos, cuan
do se trate de pjréstamos para casás 
económicas, de funcionarios y otras 
similares. Estos porcentajes se harán 
efectivo^ por la Caja, deduciéndolos 
de los pagos que efectúe, siempre que 
estuvieren afectos a ellos.

Artículo 5.* En lo sucesivo, tto 
podrán imponerse á los concesiona
rios de los auxilios financieros que 
haya de satisfacer la Caja, ningún 
dispendio en concepto de gastos de 
inspección fuera de loe señalados en 
el artículo anterior.

Artículo 6* La retribución de lo» 
trabajos do inspección fuá m reali
cen en cumplimiento de lo prevenido 
en este Decreto, se acomodará a lo 
preceptuado en el Reglamento de 18 
de Junio de 1924 y disposiciones com
plementarias.

Artículo transitorio. Las disposi
ciones de este Real decreto no se apli

carán a las concesiones* en cuyas es* 
cr i tu ras no haya comparecido c-omO 
prestamista la Caja para el fomento 
de la pequeña propiedad.

Dado en Palacio a siete de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
REALES DECRETOS.

Núm. 1.962;
Vengo en disponer que el Genera! 

de brigada, en situación de prim era 
reserva, D. Federico Grund Rodríguez, 
pase a la segunda reserva, por habec 
cumplido el día 26 del corriente meg 
la edad que determina la Ley de 2# 
de Junio de 1918.

Dado en Santander a treinta y unq 
de Agosto de mil novecientos veinti
nueve. ,

ALFONSO;
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 1.963.
Vengo en disponer que el Interven* 

tor de Ejército, en situación de prU 
m era reserva, D. Gonzalo Fernández 
de Córdoba y Caballero, pase a la dé 
segunda reserva, por haber: cumplido 
el día 23 del corriente mes la edad 
que determina la Ley de 29 de Junip 
de 1918.

Dado en Santander a treinta y uno 
de Agosto; de mil novecientos veinti< 
nueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército»

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm. 1.964,
Vengo en disponer que el General 

do división, en situación de primerf 
reserva, D. Ambrosio Feijóo Pardi
ñas, ¡pasé $ la de segunda reserva» 
por haber cumplido q! día 4 del co
rriente unes la edad que determina \i 
Ley de 29 de Junio de 1918, conti- 
imasóo m e! desempeño de] cargo <H 
Consejero del Consejo Supremo 
Ejército y Marina.

Dado en Palacio a seis de Septiem
bre de mil nove-ciento» veintinueve,

ALFONSO
El M&ftis&e Sel

J u l i o  d r  A r d a n a z  y  C re sp o .
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¡ Wúm¿ 1.965*
; Vengo eu disponer que el Inspector, 
j  farmacéutico de segunda clase, en si
tuación de primera reserva, D. Ladis- 
I lao Nieto Camino, pase a la de se- 
jgunda reserva, por haber cumplido el 
: día 3 del corriente mes la edad que 
^determina la Ley de 29 de Junio 
de 1918.

i Dado en Palacio a seis de Septiem
bre de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
£1 Ministro del Ejército*

J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
Núm. 1.966.

 A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretal™ lo siguiente:
! Artículo l.° Be autoriza al Minis
tro de Marina para contratar con la 
Sociedad Española de Construcción 
Naval la construcción de un destruc
tor, idéntico en características y con
diciones, al “José Luis Diez” , por, el 
precio de 13 millones de pesetas.

I Artículo 2.° El Ministro de Mari
ana dictará las disposiciones conve- 
j nientes para el cumplimiento de este 
decreto.

Dado en Santander a cuatro; de 
Septiembre de mil novecientos vein
tinueve.

ALFONS©
IU Ministro de Marina,

Mateo  Ga r c ía  y  db  lo s  R e y e s .

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICION
.SEÑOR: Preocupación constante 

jüel Gobierno, no privativa de Espa- 
■ ña, §ino cada día más universalrnen- 
[te  sentida y apreciada, es la de esti- 
fmular y fomentar el desarrollo de mñ 
.fuentes naturales de riqueza, para 
¡Colocarse en condiciones ventajosas 
‘en la lucha económica entablada £¡n- 
Tre todos los pueblos.

En España, aparte de la 'agricul
tura, que. constituye el más esencial 
«demento de prosperidad y del bien
estar colectivo, ningún sector de la 
producción merece mayor interés 
$Be la minería, industria extractiva 
ycriUipam^nte nacinna), a yuyo

envolvimiento y progreso han esta
do unidos, en todas las épocas de 
nuestra historia, el poderío y engran
decimiento de la Patria.

¡Todos los pueblos y todas las ra-. 
zas que han dominado nuestro sue
lo han dedicado intensos esfuerzos y 
extraordinarias energías a la utiliza-, 
ción de las cuantiosas riquezas con
tenidas en él, y causa todavía asom-. 
bro el examen de los vestigios que 
se conservan en todas nuestras zonas 
mineras de explotaciones de muy re
motos tiempos, en las que alcanzan a 
comprender fácilmente .su magnitud 
y desarrollo, si se tiene en cuenta los 
elementos medios de trabajo de que 
enim ces podía disponerse.

Más tarde, ya en el siglo XIII, Rea
les disposiciones justifican, no sólo 
la existencia de minas de diverso? 
metales, sino, su riqueza y generali-; 
dad, pues son muy numerosas las 
mercedes o concesiones otorgadas a 
varios partidos, Obispados y provin
cias, hasta que en 1^59 la pragmáti
ca de 10 de Enero permitió a todos 
Jos vasallos indistintamente descu
brir y beneficiar las minas, pagando 
una Cuota al Real Erario, fomentán
dose con esta manera intensamente 
todo género de exploraciones.

Los descubridores dé América 
continuaron después la historia 
jninera de España, llevando a aque
llas tierras ŝ us aficiones y conoci
mientos, impulsaron su minería en 
tal forma, que en una parte muy, 
importante de 1.a gran prosperidad 
nacional en loe siglos de su mayos 
poder, se deben a los beneficios ob
tenidos por el laboreo y por el tra
tamiento de las jpinag de oro y 
plata que, en gran abundancia, se 
explotaban en los. dos continentes.

No conservamos actualmente una 
situación tan privilegiada; pero nos 
mantenemos aún, en las estadísti
cas de producción .mundial de al
gunos minerales, en lugares pre
ferentes, y la riqueza contenida en 
nuestro ^subsuelo representa toda
vía cifras muy considerables, aun
que sea do lamentas que en los do.s 
últimos años fil valor, .de los pro
ductos obtenidos en el ramo .de la
bores representa una considerable 
baja, que puede cifrarse aproxima
damente en más de SO millones de 
pesetas, aunque tenga com pensa
ción satisfactoria por el beneficio 
en el país, de los minerales extraí
dos.

Pero no puede dudarse de que 
nos; hallamos en el momento niáá

racional y más oportuno para des* 
arrollar nuestra producción, mine-*' 
ral.; Hemos agotado prematuramen
te muchos preciosos criaderos, .sin! 
haber obtenido gran beneficio de su] 
explotación; otros de los más c c h  

nocidos y renombrados esTán eij 
vías de agotamiento y no. estamos 
seguros de poder sustituir estas] 
importantes riquezas más que en ej 
caso en que las investigaciones g  
constantes estudios encomendado^ 
a los organism os técnicos que del 
Estado dependen, dé resultados sa-;‘ 
tisfactorios. Por otra parte, la san-* 
gría constante de nuestras grandeáj 
exportaciones de primeras materia^ 
al extranjero, merecen muy espe-s 
cial atención, por si fuera posible] 
su transformación en el país, coní 
grande y positivo beneficio para1 
nuestra economía*

Los Reales decretos de 7 fie Ene
ro y 1.° de Abril de 1927, que re-s 
organizaron .el Instituto Geológica 
de España, encomendándole la mih 
tfión de estudiar y de impulsar l i  
minería del país, dan a esta ftijU 
s’ión un pa.rácter .esenciaim.entg 
científico que debe completarse coi* 
o tr á s o r i en taci one s de indo le e c q*' 
nómica que permitan obtener; el, 
máximo beneficio posible .de la uti«* 
lización de nuevos descubrim ientoi 
y del tratamiento de las materia^ 
descubiertas. De aquí se deduce ¡lá2 
necesidad de crear un nuevo oiga* 
nismo, dependiente de la Direcciónj 
de Minas del Ministerio de FomenW 
to, que tenga a su cargo tan deli
cada e interespante finalidad.

Ejem plos también de esta orien
tación de la política del Gfobiern® 
son la creación del Consejo Nació* 
nal de Combustibles y del Consoii-: 
cío del Plomo en España, organis
mo que funoiona sin auxilio pecu-: 
niario alguno del Estado, siendo do 
reconocer que sin la actuación] 
acertada y constante de ambos, no] 
hubieran podido evitarse grandes] 
trantftornos y quebrantos económi
cos en los interesantes sectores dq 
la producción a cuyo desenvolví-; 
miento dedican su actividad, en mo* 
mentos en que la baja de precio^ 
en los ¡mercados internacionales 
produjo en el nuestro muy Seidas 
preocupaciones,:

El estadio de la producción mi
nera española, Ja catalogación sis
temática de esta .viqueza, su traías* 
forraaeión acertada y científica des-; 
do el pim ío de vista industrial, y 
ufi bien órgántlzado, 4 fiM ‘£ámbi.Q 3®
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productos lian de contribuir de una 
manera eficaz y positiva al desarro- 
lio dé nuestra riqueza, danctp un 
¡gran impulso a la minería e sp añ o 
la, por la coordenación acertada 
,del esfuerzo particular y de empre- 
[sas°, con la tutela razonable del Es- 
dado, evitando la posibilidad de ex
plotaciones codiciosas y desordena- 
idas mediante el establecimiento de 
[estructuraciones que permitan ma
yores rendimientos y postes de la
bores más reducidas,

Claro está que para qué puedan ser 
llevados a la práctica algunos de los 
proyectos de estructuración que for
mule el Instituto de que se trata será 
nece-s-ario introducir en nuestra legis
lación minera, singularmente en el 
¡Decreto-ley de Bases de 29 de Di
ciembre de 1668, algunas refor
mas, con independencia del Real 
Decreto-ley relativo a reserva de te
rrenos a favor del Estado y su ulte
rior aprovechamiento por explotación 
directa o mediante concesión minera 
¿especial; que con esta misma fecha 
¡tiene el Gobierno la honra de some
ter a la aprobación de Y. M., y ló
gico es que el proyecto de talés re
formas sea estudiado y propuesto al 
¡Ministerio de Fomento por el propio 
Instituto de estructuración minera 
bn el plazo más breve que le sea po
sible.

Una vez acordadas aquellas refor
mas, la minería nacional se desarro
llará al amparo del Decreto-ley de 
Bases de 1868, convenientemente mo
dificado, cuando se trate de sustan
cias minerales cuyo aprovechamiento 
no revista un interés especial; con 
¡arreglo a las prescripciones de la ley 
Be Minas potásicas,- debidamente ge
neralizadas, siempre que se trate de 
sustancias cuya producción se con
sidere de marcado interés público, y 
con sujeción a los preceptos del Real 
decreto-ley relativo a, reserva de te- 
trenos y concesiones mineras ¡espe
ciales cuando se trate de terrenos es
tudiados o reconocidos previ amenté 
por el Estado, siendo entonces llega
do el momento de recopilar todas las 
disposiciones dictadas én orden a la 
(materia, promulgándose un Código 
Minero, como es firme propósito del 
Gobierno de S, M. y aspiración repe
tidamente exteriorizada por importan
tes sectores de la economía nacional.

Por; otra parte, la reforma que se 
propone en el presente Real decreto 
no representa alteración sensible en 
él presupuesto del Estado, ni sacri
ficio para el Erario, pues la propues
ta sq Itaitá g tttilizag más acertada

mente los grandes conocimientos y ;el 
gran deseo de trabajo de los Inge
nieros que constituyen el Cuerpo Na
cional de Minas, encomendándoles 
una misión más en armonía con su 
cultura técnica de la preferentemente 
administrativa que actualmente des
empeña, con mayor satisfacción de su 
espíritu y más positivo beneficio para 
el Estado, y especialmente para el i 

país, a cuyo engrandecimiento debe
mos todos consagrar nuestro esfuer
zo; no dudando el Gobierno de V. M. 
que con la eficaz colaboración del 
Instituto Geológico y Minero de Es
paña, en lo que se refiere a estudios 
geológicos e investigaciones mineras, 
y del proyectado Instituto de Estruc
turación, por lo que afecta al más 
económico, completo y racional apro
vechamiento, transformación y co
mercio de las sustancias útiles del 
reino mineral contenidas en el sub
suelo patrio, nuestra minería podrá 
alcanzar un alto grado de desarrollo 
y perfección, con ventajas positivas 
para la economía nacional.

Fundado en las anteriores conside
raciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
ye* to de Real decreto.

Madrid, 6 de Septiembre de 1929.
SEÑOR:

A. L. R. P. át Y. M„
Rafael  B hnjumea  y  B u h ín .

REAL DECRETO 

Núm 1.967
De. acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

nistros y a propuesta .del de Fomento* 
V engo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Con el título de Instí-; 

tuto de Estructuración Minera se crea 
un organismo cuya finalidad será co
nocer, ordenar y estructurar la pro
ducción minera de España; vigilar y 
encauzar &l comercio y transíerma- 
ción de. las sustancias minerales y de 
los materiales que se obtengan direc
tamente de su tratamiento, así como 
proponer a la Superioridad las refor
mas legislativas que sean convenien
tes para el más fácil cumplimiento 
de aquellos fines.

Artículo 2.° El Instituto dependerá 
de la Dirección general de Minas y 
Combustibles, afecta ál Ministerio de 
Fomento, y será regido por una Junta 
que estará presidida por un Inspector 
general o¡ Ingeniero Jefe del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas, elegido libre
mente por él Ministro de Fomento, y 
de la que formarán parte los tres Jé-

fes de Sección de aquella Dirección" 
general; un Representante del Minishet 
rio de Hacienda, otro del de la Eco-* 
nomía Nacional y otro del Ministerio, 
de Trabajo; cuatro Representantes 
los minéro-s, uno por cada una de ía| 
cuatro Divisiones territoriales de qu| 
luego se hablará, designados por Im 
Cámaras Mineras correspondientes $ 
cada  una de ellas; tres Ingenieros 
nombrados por el Ministerio dé Fo¡* 
mentó, a propuesta de la Asociación 
de Ingenieros de Minas de España* 
prefiriendo a íos que más se haya^ 
destacado en la industria minerome*. 
talurgica nacional, y un Secretario^ 
Ingeniero de Minas también, designa  ̂
do libremente por aquel Ministro^ 

Artículo 3.° Los servicios encomem 
dados al Instituto estarán dividido! 
en cuatro Secciones generales y upq 
especial, a saber:

Sección primera.--Catalogación',. E# 
tadística y Publicaciones.

Segunda.—Producción,
¡Tercera.—Transformación.
Cuarta.— Información sobre inlpo^ 

táciones y exportaciones.- 
Sección especial.—Sales potásica^ 
Artículo 4.° A loá fines del Institq 

tó de Estructuración Minera, se distr( 
huirá el territorio nacional en las étii 
tro Divisiones siguientes:

Primera. Norte y Noroeste; (Vaaí 
conga-das, Santander, Oviedo y Gali 
cia).

Segunda:. Centró (Castilla). ,
Tercera. Aragón (Cataluña y Lé< 

yante). ,j

Cuarta. Andalucía y Extremadura^ 
Para cada upa de estas Divisione^ 

fea nombrará un Ingeniero Jef% d'ef 
Cuerpo de Minas, teniendo a sus ój* 
denos el personal facultativo que si 
designe: del que actualmente formq 
parte de las plantillas de los distrito^ 
mineros. ¡

Artículo 5.° La Sección primera de( 
Instituto formará un catálogo compie» 
to de los yacimientos conocidos. qu( 
contenga nuestro subsuelo clasificado* 
por sustancias, indicando en el mis* 
mo las concesiones existentes, produc
tivas e improductivas, las posibilida
des económicas de su explotación q las 
dificultades que se oponen a ella; re
copilará los datos estadísticos referen, 
tes a la industria minerometalúrgica¡ 
y se encargará d¡e hacer las publica» 
clones correspondientes a los trabajo! 
del Instituto.

Artículo 6.® La Sección segunda é#, 
tudiará los precios de coste en las dio, 
tintas ramas de la producción intg¡ 
rioE y én cada una die las ieg4qnM í
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zonas mineras, proponiendo las medi
das que considere más acertadas para 
ni fomento y desarrollo de las explo
taciones, incluso la creación de Sindi
catos productores y la estructuración 
de las concesiones mediante la posible 
wmcentr ación de la propiedad en for
ma más adecuada para el estableci
miento de los servicios y servidum
bres más importantes de la minaría 
y del beneficio de sus productos en el 
país.

Artículo 7.° Dicha Sección segun
da estudiará también las .condiciones 
de la producción de los minerales 
destinados total o parcialmente a la 
exportación y los medios conducentes 
1 intensificarla, en los casos de ver
dadera conveniencia para la econo
mía nacional, cuando los m ercados 
Interiores no puedan absorber aqué
lla, asegurando en todos los casos el 
abastecimiento de las industrias na* 
dónales de transformación.

A rtícu lo 8.° La Sección tercera 
leí Instituto tendrá ;a su cargo cuan
tos asuntos se relacionen con la trans
formación directa de los minerales y 
tonterías contenidas en el subsuelo 
nacional, estableciendo una clasifica
ción de aquéllos, según , que se de
diquen exclusivamente ál m ercado 
Interior o al exterior o  a ambos fines.

Artículo 9.° Esta Sección tercera 
realizará un com pleto estudio de los 
inedios más convenientes para asegu
rar, en cuanto sea posible, el abas* 
te-cimiento com pleto del país y  la má- 
tima intensidad en la transform ación 
9e nuestros minerales.

Propondrá, cuando lo* estime op or
tuno, la creación  de industrias nue
ras, ios lugares de su emplazamien
to y las condiciones económ icas en 
5ue deban establecerse, así com o las 
Agrupaciones, inteligencias, sindica
ción o consorcio de las existentes, 
Aon el fin de m ejorar y abaratar sus 
productos.

Artículo* 10. Presentará una aten
ción espeeial al estudio de cuantos 
Pablem os se relacionan pon la desti
lación o hidrngenaeión de los 'com
bustibles y con al fom ento de las 
Industrias de la obtención de produc
tos derivados de aquéllos, de acuerdo 
¿on los demás organismos a los que 
están encomendados . análogos fines, 
'y especialmente con el Consejo Na- 
cicnal de Combustibles y el M ono- 
pello de Petróleos.

Artículo 11. La Sección cuarta 
del Instituto informará, a petición de 
los Centros respectivos, cuanto se re
laciona con el comercio interior y

exterior de minerales y primeras ma
terias y de productos obtenidos de su 
transformación directa.

Podrá proponer para su resolución 
por el Centro correspondiente la crea
ción de organizaciones con fines co
merciales, tanto en el país como en 
el extranjero, tales como Sindicatos 
de venta, Oficinas de exportación, 
Confederaciones, Consorcios, Delega
ciones en el extranjero y cuantas 
puedan contribuir al desarrollo y ra
cional intercambio de nuestros pro-* 
duelos con aquellos que la economía 
española pueda necesitar para su des
envolvimiento.

Artículo 12, Para el cumplimien
to de estos fines, la Sección cuarta 
del Instituto informará, en todos los 
casos, acerca de los derechos aran
celarios de importación y exportación' 
de minerales y productos directamen
te obtenidos de su transformación.

Artículo 13. - Informará, cuando 
así se lo ordene el Ministerio de quien 
dependa la explotación, acerca de los 
arreglos o convenios que puedan es-: 
tableeerse para la venta de los pro
ductos obtenidos en Jas minas y  sa
linas propiedad del Estado.

Artículo 14. Formulará las pro
puestas que considere convenientes 
para la economía nacional en cuanto 
se refiere a tarifas de transporte dé 
minerales, impuestos, derechos dé 
puerto, tarifas de carga y descarga’ 
en los mismos, utilización de medios' 
mecánicos para ¿baratar su manipu
lación y  cuantas tiendan a facilitar 
el comercio y el tratamiento de mi* 
ñera! es.

Artículo 15. La Oficina regulado
ra de la producción, fábrica y venta 
de sales potásicas y la Junta supe
rior de explotación de las mismas, 
conservando las propias atribuciones 
que les fueron conferidas por la ley 
de Minas potásicas de 24 de Julio dé 
1918 y Reglamento para su aplicación 
de 23 de Octubre del mismo año, pa
sarán a constituir, dentro del Insti
tuto de Estructuración • Minera, 1$ 
Sección espeeial de Sales potásicas á 
que hace referencia el artículo 3.° 
del presente Real decretó, quedando 
el Ministro de Fomento .autorizado 
para modificar de Real orden la for
ma en que ambas se hayan consti
tuidas, si así lo estimara conveniente.

Artículo 18. Con objetó de lograr 
la debida coordinación, los servicios 
de la Sección de Estadística del Con
sejo de Minería formará parte dé 3a 
Sección primera del Instituto de Es
tructuración.

.Artículo Í7.: En el niazo más bre

ve posible, pero que no excederá dé 
seis meses, el Instituto presentará al 
Gobierno su propuesta razonada re
lativa a reformas de orden legislati
vo, que ha de comprender de modo 
especial la obligación de los conce* 
sionarios de coordinar sus trabajos 
de explotación con las normas de es
tructuración que se fijen en cada ca
so, la forma de definir las indemni
zaciones a que hubiera lugar, los ca
sos de expropiación forzosa y los dé 
caducidad de aquellos abandonados ó 
cuyas explotaciones' ¡no hayan sido 
comenzadas cuando los concesionarios 
no acepten cooperar en la forma y 
cuantía en que, como consecuencia 
del plan de estructuración aprobada; 
les corresponda.

Artículo 18. Quedan derogadas' 
cuantas disposiciones anteriores se 
opongan a lo preceptuado en los ar
tículos precedentes, y  autorizado el 
Ministro de Fomento para dictar las 
aclaratorias y  complementarias que 
sean precisas para rsu debido cumpli
miento. ;

Dado en Palacio, á seis de Sep
tiembre de mil novecientos veinti* 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

RAFAEL BmmMMA X BURÍN

REALES DECRETOS 

Núm. 1.968.

V isto el recurso de alzada inter
puesto p or el P rocurador D. Ra
m ón Díaz Izquierdo, en representa
ción de los señores herederos de 
doña Carmen Alvarez Rivera y  A l- 
varez Valenciano, contra la prov i
dencia dictáda po£ el G obernador 
civil de Oviedo en 15 de Junio ú l
tim o, en la que, previo él in form é 
favorable de la A bogacía del E sta
do y de la Jefatura del D istrito m i
nero de la provincia, se declaró  'la  
necesidad de Iji ocupación  dé úna 
parcela  de terreno de 1.148 m etros 
'cuadrados, copres^pohdlentes á la 
finca llam ada “L lerén  dé la Peñá” ?, 
propia  de los re curren te s4, que ha 
de se r  expropiada p o r  la Sociedad 
“ Fábrica de M ierés,̂  don destiné 
a la explotación  de la mina “M a
riana” , de que es concesionaria  d i
cha Sociedad.

Exam inado é¡! expediente y vistos 
los preceptos contenidos en la 'sec
ción segunda de la ley de E xpropia
ción forzosa  de 10 dé Enero de 
1879, el R eglam ento dictado para 
su e jecu ción  de 13 de 'Junio del
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mismo año, ei D e c re to -le y  de 29 de 
Diciembre de 1863 y el Real decre
to de 28 de Diciembre de 1917: 

Considerando que la oposición de 
fbs. herederos1 de doña Carmen Al- 
varez Rivera se lim ita a solicitar 
lia suspensión de este expediente 
hasta que por los Tribunales de 
Justicia determinen la identidad de 
la parcela objeto de expropiación, y 
habiendo replanteado el plano en 
que está representada dicha parce
la por copia certificada del que pre, 
sentó doña Carmen Alvarez Rivera 
;en el pleito, no cabe dudar que la 
[citada parcela cuya expropiación se 
Solicita se halla perfectamente 
identificada como de la  propiedad de 
los recurrentes, por lo que es in
admisible la pretensión que sobre 
este extremo suscitan:

Considerando que en el escrito 
Recurriendo no se aduce razón al
guna de carácter técnico ni juridi- 
'co que tienda a desvirtuar los fun
damentos en que se apoya el Decre
to recurrido» por lo que se está en 
el 'caso de mantenerlo, confirmán
dolo en sus propios términos, tan
to más cuanto que se halla re for
zado por los informes favorables 
de la Abogacía del Estado y; Jefa
tura del D istrito minero de la pro
vincia.

A propuesta del Ministro de Fo- 
Raento,

Vengo en decreí ar lo siguiente;; 
Que se desestime el recurso de 

alzada interpuesto por los Herede
mos de doña Carmen Alvarez R ive
ra y  Alvarez Valenciano, y  que se 
Confirme en Sus propios términos; 
la  providencia dictada por el Go
bernador civil dé Oviedo en 15 dé 
Junio último, que declaró la nece- 
si dad de ocupación de una parce
la de terrenos de toé recurrente^ 
poij ¡la Sociedad “Fábrica de Mie- 
res” , con destino á la esplotáeióií 
de huí mina^

Dado en Palacio a fcéís de Sep
tiembre dé m il novecientos yéintt- 
huevé,

ALFONSO
E3 Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B un m . —

N úm. 1.969

En cumplimiento de lo prevenido 
én el artículo 49 del Real decreto- 
ley de 22 de Octubre de 1926, apro
bando el Estatuto de las Clases pa

sivas del Estado y a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, al Ayudante Mayor de 
primera clase, de Ubrag públicas, 
con el sueldo anual de 10.000 pe
setas, D, Antonio Díaz Bresca, que 
cumplió el día 2 del corriente la 
edad reglamentaria.

Dado en Palacio a seis de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO \
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B ü r in .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION

SEÑOR; K  Real decreto ele 29 íla 
Noviembre último aplazó la reforma 
de lo# Aranceles! de Aduana^ vigente^ 
durante él año aciwál; de forma qué 
estuvieron publicadas las nuevas ta
rifas eon carácter transitorio el 1.° dq 
Octubre próximo y en período de re
visión el último trimestre del año, con 
arreglo a la base o ct a v a de la ley 
Arancelaria de 20 de Marzo dé lfiOB» 
para regir eos carácter definitivo el
1.° de Enero de 1930. Al propio tiem
po autorizó a este Ministerio para se
ñalar, a partir del i.* de Enero del 
año actual, los derechos de determi

nadas partidas de la segundq tarifa 
del Arancel vigente entonces, con ca
rácter transitorio-, hasta el 1.® de Oc
tubre próximo, en armonía de. intere-: 
ses de la producción española en §us 
necesidades interiores, y exteriores, 
dentro de las normas que tenía se
ñaladas el Gobierno en la revisión dé 
los Convenios comerciales con tarifas 
consolidadas, transformadas en el tra
to de la nación más favorecida, a par-: 
tir del 1.° de Enero del .año corriente.;

Como consecuencia de lo dispuesto 
en el mencionado Real decreto, el dé 
28 de Diciembre siguiente declaró ca
ducadas. las consolidaciones mencio
nadas, restableciendo la segunda ta-. 
rifa del Arancel como tipos de dere
chos mínimos, aplicables exclusiva
mente á los países convenidos. Dicha 
segunda tarifa, quedó constituida, pa
ra regir desde el 1,° de Enero de 1929, 
por la entonces vigente, con las alte
raciones especificadas ess. el artículo

2.° de 1.a mencionada Soberana dispe^ 
sición.

Subsisten en la actualidad los mo
tivos que aconsejaron, la prórroga an-: 
tes mencionada, y que se referían W 
la evitación de especulaciones ruer-t 
cantiles anormales, regulación de 1$ 
entrada de productos en las Expos i* 
cienes de~ Sevilla y de Barcelona y ne-s 
cesidad de examinar, con detenimieiiw 
to propio de tan importante materia^ 
las propuestas de revisión arancelad 
ria; y aquella subsistencia aconseja 
de nuevo prorrogar el establecimiento 
de los nuevos Aranceles, sin plazo dé-< 
terminado, o sea hasta el momento ejf 
que el Gobierno considere más opor^ 
tuna su implantación, dentro siemprl 
del período, de revisión de la ley d$ 
Bases citada entre la vigencia previa 
sional y la definitiva.

En su virtud, el Ministro dé Eebhqf 
mía Nacional que suscribe tiene el twfí 
ñor de someter a la aprobación 
V. M, el adjunto proyecto de Real deK 
cretb. |

Madri4 7 de Septiembre de 192|. i
SEÑOR? I

A lu IL de VV'Mf! { 
F r a n c is c o  M o r e n o  y  Z o l o t A  f

r e a l  d e c r e t o  ;

N úm. 1.970,
A  propuesta del Ministro? de Eeonúr 

mía Nacional y ge acuerdo con m  
Consejo de Ministros* ,!

Vengo en decretar: lo siguiéíitéí :»
Artículo 1,° La r e f o r m a  de Jtof 

Aranceles de Aduanas, establecida pé¿ 
el Real decreto Se 20 de Julio de 1927 \ 
y prorrogada por el de 29 de Novienf^j 
bre de 1928, se aplaza por tiempo irN 1 
determinado, para entrar en vigor pVqr 
ylsionaímente eii el momento que ’éf, 
Gobierno considere más oportuno, ccte 
menzando entonces el período de m* 
Visión a que se refiere la base octav^ 
de la Ley de 20 de Marzo de 1906, du« 
ránte tres meses, para regir á conti
nuación con carácter definitivo. !

Artículo 2.° Quedan vigentes 1<$ 
artículos 1.° y 2.° del Real decreto ?d£ 
28 de Diciembre último y, por lo tanK 
to, subsistente en la forma que loé 
mismos determinan, la segunda tá-* 
rifa del Arancel hasta que entren eh 
vigor las tarifas reformadas.

Dado en Palacio a siete de SéptiémW 
bre de mil novecientos veintinueve

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

F ra n c is c o  M oren o  y  Z u l e t a .



1660 8 Septiembre 1929   Gaceta de Madrid.-Núm. 251

EXPOSICION

i SEÑOR: En la basa duodécima, del 
&eal decreto de 26 de Julio de 1929, 
>obre organización agropecuaria, se 
^dispone que por este Ministerio de 
¡Economía Nacional se proceda, a re
glamentar la propiedad rural, procu
rando obtener, al efectuarlo, 1-a má
xima eficacia corporativa.

La supresión de las Cámaras Agríco
las Oficiales y el traspaso de sus 
¡funciones a los Consejos Provinciales 
Agropecuarios dejaría .sin represen- 
pe i ón corporativa de ninguna clase a 
|d s  propietarios de fincas rústicas qm 
jkni.es hallaron tal representación, aca- 
)so sin la debida separación de come
didos y actuaciones, en las suprimi- 
'ÜJas Cámaras Agrícolas.
! Ningún motivo fundamental existe, 
|ii puede existir, para que los pro
pietarios de fincas rústicas carezcar 
$e organismos similares a las Cáma
ras de la Propiedad Urbana, y hastí 
|á constitución y fines de unas y otras 
Cámaras podría ser igual, de no ha
ber motivos especiales que recomienr 
,lten adoptar una distinta fisonomía 
¡para la Corporación oficial de la pro
piedad rústica.
, Estriba esta diferencia en la eS- 
jtrecha relación que existe entre la 
propiedad de la tierra y su explota- 
teión o cultivo, cosa que obliga a es
tablecer precisas y convenientes re
laciones entre las Cámaras de la Pro
piedad rústica y los Consejos Provin
ciales Agropecuarios.
■ S*e obvia esta dificultad llevando a 
Jtós Presidentes de las Cámaras de ls 
propiedad rústica a formar parte de 

Consejos provinciales Agropecua-

Sios y estableciendo dentro de las 
aisimas 'Cámaras, secciones que és- 
íCcialmente atiendan & las diferentes 

Shodalidades de la propiedad con re- 
pación a los varios cultivos y apro- 

' |rechamlentos del suelo.
En atención a lo expuesto, el Mi

nistro que suscribe, de acuerdo con 
¿jfcl Consejo de Ministros, tiene el bo- 
■Jñiov é e  proponer a V. M. la aprobaciór 
^ftel adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 6 de Septiembre de 1929

SEÑOR:
A  I* R. P- dé V. M.,

F rancisco  Moíusno y  Z ulet ,

REAL . DECRETO

Núm. 1971
 De acuerdo con Mi Consejo de Mi

n is tros y a propuesta del Ministro de 
 Economía Nacional,
\j [Vengo en decretar lo siguiente:
A rtic u lo  1 º Se constituye en ead

provincia una Cámara de la Propie
dad Rústica, con el fin concreto de 
fomentar y defender los intereses 
generales de cada propiedad.

Artículo 2.° Residirán, por regla 
general, estos organismos en la ca
pital de la provincia respectiva y en 
Geuta y Melilla. Pero podrá su resi
dencia establecerse en lugar distinto 
de la Capital cuando el Ministerio de 
Economía Nacional lo disponga, o lo 
acuerden sus miembros electivos, por 
mayoría absoluta de votos, siempre que 
se justifique el cambio de residencia 
por manifiesta importancia en la po
blación a que se traslade, significando 
en este orden extensión de su tér
mino o número de habitantes de que 
se componga. -

Artículo 3.° Pertenecerán dé mo
do obligatorio a la Cámara todos los 
propietarios de 1a, provincia que por 
Contribución territorial satisfagan al 
Tesoro más de 25 pesetas anuales.

Artículo 4.° Las Cámaras provin
ciales de la ■ Propiedad Rústica cons
tituidas con arreglo a esta disposi
ción serán Corporaciones oficiales, 
dependientes del Ministerio de Eco
nomía Nacional, y asumirán ía repre
sentación de. los intereses de la pro
piedad rústica del territorio de la ju-* 
risdicción provincial.

Artículo 5.° Las Cámaras provin
ciales ele la Propiedad (Rústica ten
drán la condición de persona jurídi
ca en lo que respecta a la propiedad 
y administración de sus bienes,

Artículo 6.° Las Cámaras provin
ciales de la Propiedad Rústica serán 
Cuerpos consultivos de la Adminis
tración pública, y tendrán obligación 
de suministrar al Gobierno y a los 
organismos administrativos provin
ciales y locales, los datos e informes 
que se les pidan.

Artículo 7.° Tendrán por especial 
¡objeto las Cámaras provin uale« de la 
Propiedad Rústica:

1. Proponer y solicitar de los 
Poderes públicos cuantas resolucio
nes juzguen convenientes para el 
desarrollo y mejora de la propiedad 
rústica.

2.° Representar a la clase patro
nal agrícola en la organi *\c\C >i cor
porativa de la Agricultura y Retiro 
obrero en el campo; y asimismo, an
te los Ayuntamientos, Corporaciones 
y Oficinas públicas de todo orden de 
la provincia, promoviendo con tal 
carácter y .representación, las soli
citudes, recursos y procedimientos

Ilegales que convenga ál interés de; la 
propiedad niraJL

3.° Realizar por sí mismas, con 1$ 
aprobación del Ministerio de Econo
mía Nacional, las obras o .servicio* 
que estimen útiles para sus fines.

4.° Fomentar la mejora de las fin
cas rústicas.

5.° Intervenir como árbitros éti 
las cuestiones que surjan entre pro-? 
pietarios cuando voluntariamente le í 
sean sometidas por ellos.

6.° Fundar en provecho de lo* 
propietarios rústicos Montepíos, Ca
jas de Ahorro, Mutualidades de Segu
ros, Servicios cooperativos, etc.

7.° Ejercitar ante los Tribunalei 
de Justicia, a petición de los propie-r 
tarios, las acciones civiles, criminales, 
o. .contenciosoadministrativas correa 
pondientes a éstos y que se relacio-* 
nan con su propiedad.

8.° Informar pericialmente ante 
los Tribunales de Justicia en los 
asuntos que afecten a la propiedad 
rústica.

9.° Promover y organizar estudio* 
y enseñanzas relacionados con la me
jora de la propiedad rural.

10. Concertar con el Estado, Di-? 
putaciones, Ayuntamientos o Manco
munidades las cobranzas dé la con
tribución rústica y de los impuestos! 
y arbitrios que &e refieren a esa pro-? 
piedad.

,1/1. Formar las estadísticas relati
vas a la Propiedad rústica de la pro
vincia, cuando para ello fueren reque
ridas, y encargarse de la formación o 
conservación del Catastro con la de
bida intervención del Estado, cuando 
asi cx)íwiniere a éste, y mediante la* 
condiciones y garantías que se esti
pulasen.

1,2. Proponer o designar los indi
viduos que hayan de representar a la 
propiedad rústica en las Comisiones y 
organismos en que, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, tengan inte£- 
vencióm

13. Cuantas iniciativas y cuantos 
trabajos persigan la mejora y el fo
mento de la propiedad rústica, cotíiof 
instrumentos de riqueza y propiedad

Artículo 8.° Los Presidentes de la* 
Cámaras provinciales de la Propiedad 
rústica, serán Vocales natos de lo* 
Consejos Agropecuarios dé Íá3 raspeo 
Uvas provincias.

Artículo 9.° Las Cámaras dé la 
Propiedad rústica se dividirán en Sec
ciones que atiendan a las distintas ca
racterísticas de la propiedad do la tie
rra, con relación a los cultivos y a los 
usos y costumbres qüe, según dichos 
cultivos, rijan para loé arrendármela 
tos, aparcerías, etc. Estas Sec o iones
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¡podrán variar en clase y número, se
gún lo estimen las Cámaras, en aten- 
jción a sus conveniencias provinciales, 
í>;ero cuando menos existirán siempre 
las siguientes Secciones: Primera. CuL 
¡fcivo de secano. Segunda. Cultivos de 
{riego. Tercera. Dehesas y pastizales; y 
.Cuarta. Montes con arbolado.
; Artículo 10. Las Cámaras provin
ciales de la Prppiediad rústica, estarán 
íobligadas a confeccionar un censo de 
propietarios y a form ar estadísticas* 
fcue comprendan las diversas particu
laridades de la Propiedad rústica y de
&u aprovechamiento.

Artículo 11. Las Cámaras prov.in- 
feiales de la Propiedad rústica se com
pondrán de tres miembros electivos 
por cada partido judicial, y de un nú- 
piero de Vocales cooperadores, que 
punca podrá ser superior a una ter- 
fe.bra parte de los Vocales electivos.
I  Artículo 12, Los miembros electi
vos serán designados por sufragio de 
Sos propietarios de fincas; rústicas de 
feada jurisdicción. .
' Artículo 13. Una vez éoristituídás 
las Cámaras con sus Vocales electivos, 
podrán nombrar los' Vocales' coopera- 
Borés entre las personas qué por los 
¡títulos profesionales que posean o por 
Jas especiales condiciones que reúnan, 
puedan ser útiles a los finés persegui
dos por la Corporación.
; Artículo 14. Tienen derecho elec- 
itoral todas las personas naturales ó 
jurídicas, que por ser propietarios en 
ító jurisdicción dé cada Cámara y pa- 
jgar al Tesoro miás de 25 pesetas de 
febntribución territorial, Se hallen ins
critas en el censo dé la Corporación. 
(En nombre de’ los propietarios ausen- 
les en el momento de la votación, pd- 
fdrán em itir él Sufragio sus ádminis- 
¡tradorés o encargados' qué <los repre
sénten en la localidad.

Artículo 15. Para rser elegido 
Sniembro electivo de las Cámaras pro- 
jvíciales dé la Propiedad rústica, será 
Indispensable la nacionalidad españo
lé, sin distinción de sexos, ser mayor 
|8é veinticinco años y figurar ccirio 
propietario de finca irústicá éri la pro
vincia, con dos años cuando menos de 
Anticipación, y pagar al Tesoro más 
5Üé 25 pesetas anuales de contribución 
¡territorial.
• Artículo 15. Las Cámaras próviri- 
feiáles de la Profiiedad rústica se re 
novarán cada tres años por mitades; 
feri la primera; renovación se determ i
nará  la mitad saliente; por medio dé 
feOrteo. • * ! ’!
1 A rtículo 17. Las elecciones sé efec- 
¡fcu&rán en loe . años que corresponda, 
dentro del mes de Noviembre, en un 
Solo día festivo y previa convocatoria

hecha por las Cámaras provinciales 
con quince días, por lo menos, de an
ticipación, de acuerdo con el Gober
nador civil y publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Artículo 18. Las elecciones sé ve
rificarán en las Gasas Ayuntamiento, 
constituyéndose; las Mesas electorales 
con cuatro propietarios, designados y 
presididos por el Alcalde.

La votación y el escrutinio se regi
rán pior las disposiciones generales de 
la ley Electoral vigente.

Terminada la elección, sé redactará 
un acta de escrutinio1, firmada por 
cuantos componen la Mesa, y en la 
que se harán constar las reclamacio
nes presentadas. Una certificación del 
acta, que sea copia literal de ella, se 
enviará al Presidente de la Cámara 
provincial de la Propiedad rústica.

Artículo 19. La Cámara provincial 
examinará las actas de escrutinio y 
designará los Vocales en atención al 
mayor número absoluto .de votos que 
reúnan los candidatos.

El resultado final dé ésta designa
ción se comunicará al Gobernador ci
vil de la provincia, quien ordenará su 
publicación en el Boletín Oficial, ad- 
yirtiendo que en un plazo de quince 
días so admiten reclamaciones, que, 
en su caso, serán elevadas al Minis-, 
tério de Economía Nacional, quien 
definitivamente nombrará los Vocales 
de las Cámaras con arreglo ál resul
tado de las elecciones.

Lo® nuevos Vocales tomarán pose
sión de sus cargos en el mes de Enero.

Artículo 20. Las Cámaras provin
ciales designarán por votación entré 
sus Vocales, un Presidente, dos Vice
presidentes, un Tesorero,, un Conta
dor y tres miembros más, que cons* 
ti tu irán la Jun ta permanente. La Cá
mara en píleno .designará libremente, 
un Secretario retribuido, con voz con
sultiva, pero sin voto.

Artículo 21. Las Cámaras se re 
unirán en Pleno siempné que lo acuer
de su Presidente ó lo soliciten dos 
terceras partes de sus Vocales, cele
brando, cuando menos, dos sesiones 
anuales. La Comisión permanente ac
tuará por delegación del Pleno, re
uniéndose forzosamente una vez cada 
mes y, además, siempre que lo acuer-* 
de su Presidente.

Artículo 22. Las Cámaras provin
ciales de la Propiedadr rústica, como 
recurso permanente para realizar sus 
fines, percibirán el tanto por ciento 
que cada una anualmente fije, mien
tras no exceda del dos, sobre las cuo
tas que aplique el Tesoro en concep
to de contribución territorial, siem

pre que estas cuotas sean .superiores 
a 25 pesetas anuales, <

Artículo 23. La cobranza se hará 
por trimestres, semestres o años, se^ 

.gún la importancia de las cuotas, al 
tiempo de. hacerse la recaudación dé 
la contribución del Estado-, y deberá 
realizarse por los Recaudadores dé 
Hacienda, los cuales ¡liquidarán di

rectamente con las Cámaras.
En caso de resistencia al pago d£ 

las cuotas para las Cámaras, será 
aplicable a la exacción de las mismas 
el procedimiento de apremio adminis
trativo, que será encomendado & los 
Recaudadores de Hacienda.

El M inisterio de Hacienda, dé 
acuerdo con el de Econom ía Nacio
nal, d ic tará  las disposiciones nece
sa rias  para  el «cumplímiento do 
referen te  a la recaudación do Los 
cuotas para  las Cám aras.

Las Cámaras? al enviar la liqu i
dación de los presupuestos anua
les, darán  cuenta al M inisterio dé 
Econom ía Nacional del núm ero £ 
cuan tía  do lúS cuotas no sa tisfe
chas, de las  causas de la m orosi
dad y del tan to  po r ciento que re - 
p resen ten  lóg ingresos calculados.

T ran scu rridos tre s  años del ven
cim iento de una cuota sin  haberse 
hecho efectiva, después de in ten ta 
do el apemio, se declarará  fallida 
y de jará  de figurar en el activó dé 
la C ám ara; debiendo ju stificarse  
an te el M inisterio de Econom ía Na
cional estas b a ja s  de fallidos con 
certificaciones? de la Delegación dé 
Hacienda.

A rtículo 24. En ¡la prim era  dé- 
¡cena del mes de Diciem bre de ca
da año, las Cám aras provinciales 
de la Propiedad R ústica p resen ta 
rán  al M inisterio de Econom ía Na
cional los proyectos de p resu p u es
tos para  el año siguiente, pudiendat 
el M inisterio aprobarlos, m odificar, 
los o denegárlo.s¿

D entro de la p rim era  qu incena 
del m e^ de Enero las. Cám aras ele
varán  al M inisterio su Memoria1 
anual y Balance, detallando la ges
tión realizada y ofreciendo un re su 
m en claro de su estado de cuentas^

Artículo 25; El M inisterio dg 
Econom ía Nacional podrá suspen
der y aun disolver las C ám aras cu
yo funcionamiento; rio responda á  
la finalidad perseguida, precedién
dose en el últim o caso a nueva elec
ción de Vocales.

Artículo 26. Una vez c o n s t i tu í  
3as las nuevas Cámara^, procede* ; 
rári a la redacción dé siia Regla
m entos dé régim en in terior, qu f
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serán elevados a la aprobación del 
Ministerio de Economía.

Disposiciones transitorias.

L* Los Vocales electivo# de las 
«oprimidas Cámaras Agrícolas for
inarán interinamente las Cámaras 
provinciales de la Propiedad Rústi
ca y serán los encargados de con
vocar las elecciones para el nom
bramiento de las Juntad definitivas, 
en el próximo mes de Noviembre.

En las provincias donde no hu
biera posibilidad de formar las Cá
maras interinas con estos elemen
tos, el Ministerio de Economía Na
tional, a propuesta del Gobernador 
feivil,. las designará.

2A Las Juntas1 provineiades in
terinas se harán cargo de la do
cumentación, fondos y oficinas de 
las Cámaras Agrícolas oficiales, 
mediante acta de entrega, con el 
correspondiente inventario, excep
ción hecha de todo el material que 
posean .destinado a las campañas 
;contra las plagas del pampo que 
hubieran adquirido con fondos* pro
cedentes del impuesto especial de 
plagas del campo, que entregarán 
en las respectivas Diputaciones 
provinciales antes del día 1.° de No
viembre próximo,, remitiendo a la 
.Dirección general de Agricultura 
acta de la diligencia de entrega e 
inventario de material y enseres en
tregado.

3/ Las representaciones y lo »  
cometido# que en el orden de la 
defensa.de la propiedad rústica ¡co
rrespondían a las suprimidas Cá~ 
mar as Agrícolas, pasan a estos nue
vos organismos. Provisionalmente, 
©s representantes de Cámaras Agrí

colas en Juntas y Organismos ofi
ciales, continuarán en ellas con ca
rácter de representantes de la pro
piedad rústica, hasta que la nueva 
organización corporativa consienta 
Bonfírmarlos o sustituirlos en #us 
puestos, mediante oportunas vota
ciones.

Dado en Palacio a seis de Bep- 
líembre de mil novecientos veinti
nueve.'

ALFONSO

Hl Ministro’ de Economía Nacional,
F rancisco Moreno y  Z u le ta .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN
Núm. 343. 

I lmo. Sr.: Cumpliendo en 9 del ac
tual la edad reglamentaria de sesen
ta y siete años el Portero primero 
de los Ministerios civiles D. Nicolás 
Cea Amor, que presta sus servicios 
en el Consejo de Estado, dependiente 
de esta Presidencia,

S. M. el Rey  (q. D. g j  se ha ser
vido declararle jubilado, con la fe 
cha anteriormente citada y  con el 
haber que por clasificación le c o r rea  
ponda.

De Real oréen lo digo a Y,. I. piara, 
su conocimiento* y demás; efectos. D io» 
guarde a Y. I. muchos amos. Madrid, 
7 de Septiembre de 1929v

PRIMO DE RIYERA
Señor Jefe ¿161* Cuerpo Técnico-Admi

nistrativo, Oficial mayor de esta 
Presidencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 1.149.

Ilmo. Sr.: Examinada la propuesta 
de libertad condkfáaaf formulada por 
la Junta ,-ée. Disciplina de fe Prisióití 
Central áe Guadialajara, con arregdó 
a lo dispuesto en el articulo 30 del 
Reglamento para aplicación $el €ér 
digo Penal en lío» servicios de Prisio
nes, aprobado; por lea l decreto de M  
de Diciembre de 4928, eii favor dej 
penado Antonio García Medina* en 
cuanto a la condena de dos anos que 
le fué impuesta por fe Audiencia dé 
Granada, en sentencia dé 28 de Sépk 
tiembre de 1927, en causa proceden
te del Juzgado de Campillo.

Teniendo m  cuenta que dicho pek 
nadé se encuentra en las condicione» 
exigida» por fe legislación vigente 
para poder obtener el beneficio 'dé li
bertad condicional y que en fe tra- 
mitaciéa del expedienté m  han oh* 
servado las prescripciones legales 
pertinentes al caso:

Yistos los artículos 174 del Código' 
penal y 28 y 30̂  del Reglamento antes 
dicho,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdó, 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bieii 
disponer sean concedidos ál penado:

Antonio García Medina los beneficios; 
de libertad condicional en cuanto ai 
la condena dicha, que le fué impues
ta por la Audiencia de Granada, enl 
la causa de que antes-se ha hecho 
mención.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid,: 
6 de Septiembre de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones

Núm. 1.150. 
Ilmo Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada pon 
la Junta de, Disciplina de la Prisión 
de Lérida, con, arreglo a lo dispuesta 
en. el artículo 30 del Reglamento paral 
aplicación del Código Penal en los ser
vicio» de Prisiones, aprobado por Real 
decreto de 24 de Dicfemfere de $928$ 
en favor del penado Eugenio' Garcfe 
Ortiz, en cuanto a la eondém le  t i  
año que: le fué impuesta por fe Au-* 
diencia de Lérida, en sentencia dé 28 
de Abril de i 929, en causa proceden^ 
te del Juzgado de fe capital: *

Teniendo en ementa que dicho pek 
nado m  encuentra en las condicione»’ 
exigida» por la legislación vigente pa-s 
ra poder: obtener el beneficio dé ii~ 
bertad condicional, y que en la traa 
ntitacMn áml expediente se han obser-j 
vado fes #?e»c:ripei;ones légales perw 
tinentes al caso :;

Yistos los artículos 174 del CÓdigü 
Penal y 28 y  39 del antef
dicha,

& M. el Rey (<$.. D. g.), dé acuerchf 
el dbnseja de Ministro» y dé coiik 

formidiad: con la propuesta por el TYik 
bunal sentenciador, fe® tenido á biéif 
disponer sean concedidos áí penad# 
Eugenia García Ortiz los beneíieTa» 
dé libertad condicional, en cuanta al 
fe condena dicha, que le fué impjuesN' 
ta por la Audiencia de Lérida én fe 
causa de que antes se ha lifech# 
mención.

De Real orden lo  i g o  ® Y, I. párj; 
sú conocimiento y  demás efectos. B fof 
guardé á Y. I. mucho» años. Madrid^ 
6 de Septiembre de 1928. A

PONTE !

Señor Director general de Prilsiohe^

Núm. 1.151.
Ilmo. Sr.: Examinada la propues

ta de libertad condicional formulad^ 
por la Junta de'disciplina de la Prfe 
sión Central de Cartagena, con arrek
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gio a 3o dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento para aplicación del 
Código Penal en los servicios de Pri
siones, aprobado por Real decreto de 
2’4 de Diciembre de 1928, en favok 
del penado Primitivo Alvarez Alon
so, en cuanto a la condena de un 
año de prisión que le fué impuesta 
por la Audiencia de Burgos, en sen
tencia. de 19 de Diciembre de 1928, 
en causa procedente del Juzgado de 
¡Vil lar cay o.

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condicio
nes exigidas por la legislación Vigen
te para po&er obtener él beneficio dé 
libertad condicional y qué en la tra
mitación del expediente se han ob
servado las prescripciones legafel 
pertinentes ál caso:

Vistos los artículos 174 del Códi-= 
go Penal y 28 y .30 del Reglamento 
¡antes dicho,

S. M. el Rey  (q. D* g j, de aeuer-; 
do con el Consejo de Ministros y dé 
conformidad con lo propuesto por él 
Tribunal sentenciador, ha tenido M 
bien disponer sean concedidos al pe- 
¡Hado Primitivo Alvaréz Alonso lo§* 
fseneficies de libertad condicional ein 
cuanto a la condena dicha qué le fué 
impuesta por la Audiencia de Bur
gos, en la causa dé que anteé se ha' 
hecho mención.

JSé Real orden lo digo a Y. I. para 
Bu conocimiento y demós efectos. Dios 
guarde a V. L  mtichds áñós. Madrid, 
6 de Septiembre de 1929.

■ JPOW’TB ■

Señor Director general dé Pmiohéi.-

Núm. 1152.
Mmo. Sr.; Examinada la propuesta 

#é libertad condicional formulada por 
Ja Junta de Disciplina de la Prisión 
fentral de Guadalajara, con arreglo 
a lo dispuesto en 41 artículo 39 del 
Reglamento para aplicación del BÓ- 
iügo Penal en loé servicios de Pri- 
’&kmm, aprobado por Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928, £n favor 
del penado Juan Bautista Soto Gon
zález, en cuanto a la condena de dos 
años, que le fué impuesta por la Au
diencia de Logroño en sentencia dé 
23 de Febrero de 1928 en causa pro
cedente del Juzgado de Santo Domin
go de la Calzada.

Teniendo en cuenta que. dicho per 
nado se encuentra en las condiciones 
Téxigidas por la legislación vigente 
para poder obtener él beneficio de li
bertad condicional y qué en la tra
mitación del expedienté se han ob

servado las prescripciones legales 
pertinentes ¡al caso:

Vistos los artículos ,174 del Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento an
tes dicho,

S. M. el Rey íq. D. g.l, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, lia tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Juan Bautista Soto González los be
neficios de libertad condicional en 
cuanto a la condena dicha, que le fué 
impuesta por la Audiencia de Logro
ño en la causa de que antes se lia he
cho mención.

De Real orden lo digo á V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1929.

PONTE
Señor Director general dé Prisiones.

Núm. 1.153.

Ilmo. $&&.: Examinada la pi^pues- 
ta de fihe#ad éondMonal formula-- 
da po® la Junta de Disciplina del 
®efepnat©rfc> dé ABemste, ?e* mm- 
0 o  a lo diffuest?o en el atfeu io  30 
del Reglamento para aplicación del 
Código Penal en lo.s. Servicios de Pri. 
siones, aprobado por. Real decreto 
de 24 de Diciembre de 1928, en fa
vor del penado Teodoro Montero 
Sierra, en cuanto a la .condena de 
un año que le fué impuesta por la 
Audiencia #e Ciudad Real, en sen- 
Jencia de 23 de Dclubre de i 928, en 
pausa procedente del Juzgado de 
Piedrabuena:

Teniendo en ¿menta que dicho pe
nado jse encuentra en las condicio
nes exigidas por la legislación vi
gente para poder obtener el benefi
cio de libertad condicional, y que en 
la tramitación del expediente 'Sé 
han observado las prescripciones 
legales pertinentea l caso:

Vistos ém  artíouhis 174 del Có
digo Penal y 2i j  fifi ¿le 1 Regla
mento antes dMho,

S, M. el Re y  (q, D. g.), dé acuer
do con el Consejo de Ministros y 
'de Conformidad con lo propuesto 
por el Tribunal sentenciador, ha te
nido a bien disponer sean concedi
dos al penado Teodoro Montero Sie
rra los beneficios de libertad con
dicional en cuanto áT'la condena di
cha, que le fué impuesta por la Au
diencia de Ciudad Real, en la causa 
'de que antes se ha hecho mención. 

De Real orden lo ’ digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec

tos., Dios guarde a V. I¿ jnuchol 
años. Madrid, 6 de Septiembre fi$ 
1929,

PONTE
¿Señor Director general ¡de Prisi»^ 

ne.Sv

Núm. 1.154.
Ilmo. Sr.: Examinada la propuegA 

ta de libertad condicional formula* 
da por fa Ju$ta de Disciplina dej 
Reformatorio de Alicante, con arrq< 
glo a lo dispuesto en el. artículo 3̂  
del Reglamento para aplicación _def 
Código Penal en los servicios de Pri* 
siones, aprobado por. Real decr-etí 
de 24 de Diciembre de 4928, en fa< 
vor del penado Bartolomé Coll Pfe 
ferrar, en cuanto a la condena m 
un año, que le fué impuesta por 1| 
Audiencia de Gerona, en sentencié 
de 11 de Octubre de 1928, en cauéí 
procedente del Juzgado de DlotJ 

Teniendo en cuenta que dicho pA 
nado se encuentra en las condiei# 
nes exigidas por la legislación v* 
gente para poder obtener el benefi* 
0® fie libertad ícondi caonal, y que et 
la tramitación del ¿expodienltá© $( 
han observado las prescripcionei 
legales pertinentes? ai caso: ¿

Vistos los artículos HA del G$# 
digo Penal y 28 y 3fi del 
mentó antes dicho,
. M. el Rey (q. D. g . ) , Re acuer
do con el- ..Consejo. fiar Ministré; jg 
de ¡conformidad con lo propuesta 
por el Tribunal sentenciador, ha isi 
nido a bien disponer sean eonoedií 
ttos al panado Bartolomé Gol! Pif® 
rrer los beneñeim fie libertad &ow 
dioionaJ en cuanto a la Condena fin 
cha, que le fué impuesta por la Au* 
díeneia fie Gerona en la causa de] 
que antes sé ha hecho mención.

Be Real orden lo digo a V, I. p .  
rá su conocimieáito y demás efeg* 
tos . Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid, 6 de Septiembre dé 
1929¿

PONTE
Señor Director general ¡de Prisio

nes. ~ .■

Núm. 1.155.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de lú 
subasta celebrada el día 30 de Julid 
último para adjudicar el servicio’ dé 
fabricación, embalaje y conducción- 
do los libros del Registro de la Pro-* 
piedad:

Resultando que de las doce propch 
liciones presentadas, la de D. Ernes
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to Jiménez Moreno, en representación 
de la Sociedad anónima “Ernesto Ji
ménez”, es la qne ofrece realizar el 
Servicio con sujeción al pliego de 
condiciones y por el mejor precio de 
16,88 pesetas para el libro de Ins
cripciones, y 18,74 pesetas para el 
Diario 'de operaciones:

Considerando que las dos protes
tas formuladas por los licitadores: 
tina que se refiere a doble proposi
ción de un concurrente, y otra ba
sada en no.haber justificado el ad
judicatario que esté en vigor su nom
bramiento de Presidente de la enti
dad que representa, fueron desesti
madas por la Mesa en el acto de la 
gubasta, en virtud de las atribucio
nes que le confería la cláusula 22 
del pliego de condiciones; fundando 
su acuerdo respecto de la primera 
protesta, en existir otra más venta
josa que las tachadas de defectuosas, 
y en cuanto a la segunda, en que la 
Sociedad adjudicataria se constituyó 
1 principios del año actual, en qué, 
según sus Estatutos, el Presidente re
presenta a la Sociedad en los actos 
'oficiales y particulares, los nombra
mientos de Consejero sé harán por 
dos años y el primer Consejo lo for
ma D. Ernesto Jiménez, como Presi
dente, con otros señores que se in
dican,

S. M. el Rey (q. D. g j, en atención 
a cumplirse todos los requisitos que 
fijé e! referido pliego, se ha servjdo 
confirmar los acuerdos dé la Mesa dé 
la subasta y aprobar definitivamente}

remate qué de' modo provisional 
fcé hizo el 30 del pasado Julio, adju
dicando e! servicio a la S. A. "Er* 
fiésto Jiménez".

De Real orden lo digú a V. I. p?úiS 
fu conocimiento y efectos conslgtiieft- 
tés. Dios guarde a V. L muchos años"*

’ Madrid, 7 dé Septiembre de; 19£9m

PONT*

femor Director general R^gÉa»
v tros y del Notariada*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado' 
que en los días 9 al 14 de los corrien
tes se entreguen por la Caja de la mis
ma los valores consignados en seña
lamientos anteriores, y además los 
comprendidos pii las facturas si
guientes:

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100, emisión de 
19129, por renovación dé otros de la 
misma renta, emisión .1908, hasia la 
factura número 570.

Entrega de títulos de la Deudtf 
amortizable al 5 por 100, emisión m  
1927, por canje de Carpetas de. la mis
ma renta, sujeta a la contribución de 
Utilidades, hasta la factura número 
3.445.

Madrid', 7 de Septiembre de 1929.— 
El Director general, Carlos Caamaño.

Relación de los talones de facturas de 
intereses y títulos amortizados Re
mitidos al Banco de España para su 
pago.

CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la factura, 
número 725.

Exterior 4 por 100, hasta la factura' 
número 100.

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta; 
la factura número 1.025.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 1.500.

Idem 5 por 100, 1926, hasta lá fac
tura número 75.

Idem 5 por 100, 1927, con impuesto', 
hasta la factura número 900.

Idem 5 por 100, 1927, sin impuesta, 
hasta la factura número 200.

Idem 4 1/2 por 100, 1928, hasta; l£ 
factura número 25.

Idem 3 por 100, hasta ¡a factura nú-* 
mero 50.

Idem 5 por 100f 1929, hasta; la fac
tu ra número 50. ^

TITULOS ÁMORTOADOf

4 p r  100, 1908, 38.
•  iras < 03, 1917* *4,

5 por 100, 1920, 79.
5 por 100, 1927, con impuesto, 21.
3 por 100 1928, 30.
4 por 100 amortizable, 16.
Madrid', 7 de Septiembre de 1929.—

Por el Director general, Moisés Agui- 
rre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANI
DAD

Exemo. S r.: Anunciado con fecha 5 
d e  Julio último, Ga c et a  del 10, recti-# 
íicada en la del 11, concurso regla
mentario- para la provisión de las pla
zas vacantes de Químicos de los -InsN 
titutos provinciales de Higiene dél 
Orense, Lérida, Lugo- y Málaga: 

Resultando que dentro del plazo se
ñalado en la convocatoria han concu
rrido como aspirantes al mismo don 
José Márquez Gil, Jefe de la Sección! 
de Química del Instituto provincial dé 
Cuenca; D. Luis Ortega Nieto, Médico  ̂
del Cuerpo de Sanidad Nacionpl y Di-* 
rector de Sanidad del puerto de Má-. 
laga, solicitando varias plazas y la déi 
Málaga, respectivamente, vacantes en 
el citado concurso:

Resultando que poi* el solicitante* 
D. Luis Ortega Nieto no se acompaña! 
documento alguno justificativo m  
méritos, y por lo expuesto en su es
crito sólo algunas circunstancias del; 
turno tercero concurren en el citadcj 
concursante:

Considerando que en el solicitante 
D. José Márquez Gil concurren las cir
cunstancias señaladas en él primeil 
turno de los cuatro fijados para laf 
provisión de estas vacantes en la Real 
orden de 5 de Marzo último,

Esta Dirección general, de confor
midad con lo informado por esa Jun-; 
ta administrativa y lo dispuesto en 1$ 
citada Real orden de 5 de Marzo pa-¡ 
sado, ha tenido a bien nombrar a tioi| 
José Márquez Gil Químico del Tnsti«* 
tuto provincial de Higiene de Málaga'* 
con el haber anual de 4.000 pesetas.

Lo que comunico a V. E. para 
conocimiento, el de la Junta adminis
trativa y demás efectos. Dios $uard$ 
a V. E. muchos años. Madrid, 4 dS 
Septiembre dé 1929.—EJl Directo!: gO-s 
neral, A, Horoada. . 1
Seor Gobernador civil dé Málaga'. ! ü

, Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)«
~ Oí Bm Iftr


